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PARTE OFiCIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•s' v  p í Bey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se— 
• ’ c;sa de Asturias continúan en esta Corte

wü. ¿s -v Jad en su importante salud.
S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 

continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
uacimulpara alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cónts,

Recibido en nna letra del Cónsul de Es
paña en. Oporto que le entregaron el se
ñor Vizconde de Ribeira Braba y la Co
misión del baile dado en el teatro de San 
Juan de aquella ciudad para socorro de 
los inútiles y huérfanas de la g u e rra .. .  ' 3.4104®

El Juez de primera instanóia, Promotor 
fiscal, Juez municipal, Escribanos, Pro
motor fiscal, Sustituto, Fiscal munici
pal y Procuradores...................................  £6

El Excmo. Sr. Comandante general de la 
sexta división, del primer Ejército, se
ñores Jefes de Brigada y Estado Mayor,
Oficiales de Administración y Sanidad 
militar y en comisión activa del servi
cio de dicha división , ...............  79c50

Los Sres. Jefe y empleados de la Adminis
tración económica de Pontevedra  SI*

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva ordinaria de Utrera, núm. 8 0 . . . .  84*£5

El Ayuntamiento constitucional de Tova *
(Guadalajara)  ...............................  40

Los Sres. Jefes y Oficiales del cuarto Esta
blecimiento de Remonta de Sevilla  40*50

Suma. . . . . .   .........  3.431*37
Importaba la anterior 3.06£.0£7‘88

Con lo cual asciende ya la suscricion á  * • . 3.065.459*£5

ó sean R v n . . . . . . .  í  £.£61.837
Madrid 41 de Octubre de 1876.= El Presidente inte

rino, Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 

Audiencia de Valencia, vacante por traslación de D. Anto
nio Alix,áD. José María Alonso Colmenares, que lo es electo 
de la de Búrgos.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Maa*í4ia de ISei'rera.

Vengo en trasladar ¿ la plaza de Presidente de la Au
diencia de Búrgos, vacante por haber sido nombrado para

otra D. José María Alonso Colmenares, á TL Antonio Alix 
y Cánovas, que sirve el mismo cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio á nueve dé Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis. y ;y ;• h .

' i i,.,.. .V ’ ALFONSO.
El Ministro de Gracia.y Justicia,

Cristélí&a Merawa.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo £.° del decreto de £3 de Enero del año último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por fallecimiento de 
D. Francisco Vicente Escolano,á D. Antonio Sanchisj Use- 
res, que lo es cesante de la de Barcelona.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis. - • ; . ■ - •

. . .  ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cri&íélia! MslfIíh  de Merrera.

Méritos y servicios de D. Antonio Sanchis y User es.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Agosto de i 884, 

habiendo ejercido 3a profesión por espacio de 18 años y me
dio en Valencia y en Segorbe.

Ha desempeñado en Valencia los cargos de Secretario de 
la Audiencia por nombramiento del Tribunal pleno, Consul
tor del Ayuntamiento, Secretario de la Universidad por nom
bramiento del C laustro, Fiscal de la Auditoría de guerra por 
nombramiento del Capitán general y Vocal supernumerario 
del Consejo provincial y Secretario de la Diputación.

En 18 de Marzo de 1841 se le nombró Promotor fiscal del 
Juzgado tercero de prim era instancia de Valencia, de cuyo 
destino tomó posesión en 6 de Abril del propio año.

En 8 de Noviembre de 1843 fué declarado cesante.
En 4 de Mayo de 1856 fué nombrado Juez del distrito del 

Sagrario de Granada, encargándose de su des tino  en 3 del si
guiente Junio.

En 11 de Octubre del mismo año se le nombró para servir 
el Juzgado del distrito de las Afueras del Mediodía en esta 
Corte, del que se posesionó en £4 del propio mes.

En 31 del mismo mes y año fué declarado cesante.
En 8 de Mayo de 1859 se le nombró p a ra  una plaza de 

Magistrado en la Audiencia de Canarias, de la que se hizo 
cargo en 18 del mes siguiente.

En 5 de Junio de 1861 fué declarado cesante.
En 1.° de Setiembre de 1861 se le nombró Magistrado su 

pernumerario dé la  Audiencia de M allorca/posesionándose de 
su destino en 14 del mismo mes.

En £0 de Abril de 1867 fué trasladado en igual concepto 
á la de Sevilla.

En £ id e  Junio del mismo año se le nombró Magistrado de 
número de la de Mallorca.

En 1.® de Febrero de 1869 fué trasladado á la de Gáceres.
En £9 de Julio del mismo año se le trasladó á la de B a r

celona.
En £ de Diciembre de!87£ se le declaró inamovible en v is

ta del acuerdo de la Junta de calificación de Magistrados y 
Jueces.

En 15 de Marzo de 1875 fué declarado cesante.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido para la pro

visión del Registro de la propiedad de Jerez de la Fronte
ra, de primera clase, con fianza de 6.500 pesetas, en el dis
trito de la Audiencia de Sevilla, vacante por jubilación de 
D. José González Campos; S. M. el R e y  (Q. D. G.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla £.a del art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la 3.a del £61 del reglamento general 
dictado para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
desempeñarlo á D. Segundo Palazuelos Valderrábano, Re
gistrador de la propiedad de Salamanca, propuesto en pri

mer lugar en la terna elevada al efecto por ese Centro di
rectivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Padecido un error material de copia en el articulado del 
Real decreto fecha £6 de Agosto último, se reproduce á conti
nuación rectificado.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que de acuerdo con mi Con

sejo de Ministros Me ha expuesto el de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Miéntras que no sean discutidos y apro
bados por las Cortes del Reino los Presupuestos generales 
de gastos é ingresos de las provincias de Ultramar, sus cré
ditos extraordinarios y supletorios serán aprobados por 
Real decreto acordado en Consejo de Ministros con au
diencia del Consejo de Estado en pleno.

Dado en San Ildefonso a veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFO N SO .
El Ministro de Ultramar,

M arlisa  d e  IleF F c ira .

M I N I S T E R I O  D E L A  G U E R R A .

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r .: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del pro
ceso de juicio contradictorio instruido en averiguación de 
si el Capellán Párroco del segundo batallón del regimiento 
infantería de Granada, núm. 34, D. Pascual Flores y Pé
rez, se hizo acreedor á la cruz de la Real y Militar Orden 
de San Fernando por el mérito que contrajo en la acción 
de Santa Bárbara de Oteiza, sostenida contra las facciones 
carlistas el dia 30 de Enero último:

En su vista, y resultando plenamente probado que el 
expresado Capellán se halló voluntariamente en los pun
tos de mayor peligro, prestando á los heridos los consue
los de nuestra sacrosanta religión :

Considerando que su caridad y abnegación le llevaron 
también al sitio en que tenia lugar el ataque de una trin
chera, manteniéndose sobre él, cuidando que no carecie
ran de los auxilios espirituales los que sucumbían en el 
campo de batalla:

Vistos los casos 70 y 71 del art. £5, aplicable al perso
nal que comprende el 7£, á cuyas exigencias se ajusta el 
celo evangélico observado por el interesado, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de la Guerra en 
su acordada de 16 del mes próximo pasado, ha tenido á 
bien S. M. conceder al expresado Capellán castrense Don 
Pascual Flores y Perez la Cruz de San Fernando de pri
mera clase, pensionada con 375 pesetas anuales, abona
bles desde el citado dia 30 de Enero último, en que llevó á 
cabo su distinguido comportamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1876.

CEBALLOS,

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
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M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDENA 
Exorno. Sr.: Vista la reclamación presentada por el Te

niente de Carabineros de la Sección veterana de Santander, 
D. Ignacio Folgaera, para que se distribuya por m itad 
entre la Hacienda y los apreliensores una m ulta im puesta 
por aprehensión de tabaco efectuada á bordo de un buque 
español procedente del extranjero:

.Resultando que la penalidad im puesta al expresado 
tabaco consistió en el comiso y exacción al Capitán del 
buque en que fué hallado de una m ulta igual al importe 
de tres veces los derechos señalados en la tarifa:

Resultando que el im porte de dicha m ultase distribuyó 
deduciendo en prim er térm ino el importe de un derecho 
para la Hacienda, y aplicando por m itad los otros dos en
tre esta y los o prehensores:

Considerando que por virtud de la reforma que la Real 
orden de 31 del últim o Marzo ha introducido en las reglas 
consignadas en el Apéndice 20 de las Ordenanzas de Adua
nas, los tabacos de todas clases que se hallen indocumen
tados incurren  en comiso, aplicándose además la corres
pondiente m ulta, según los casos, en los térm inos que en 
dicha Real orden se consignan:

Considerando que no hay razón que justifique la de
ducción de un derecho íntegro en favor de la Hacienda j  

cuando esta se incauta del tabaco, dando á los aprehenso- ¡ 
res los premios al efecto marcados y disponiendo después ' 
del expresado artículo en la forma que á sus intereses 
convenga;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por V. H., y de conformidad con lo informado por la In ter
vención general uo la A dm inistración dei Estado, ha tenido 
á  bien disponer que el producto íntegro de las m ultas á 
que hace referencia el art. 9.° del Apéndice 20 de las Orde- j 
lianzas de Aduanas se distribuya por mitad entre la Ha- j 
cienda pública y los a prehensores. j

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento, ¡ 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Octubre | 
de ISTfi. í

B A E Z A N A iL A N A . ¡
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ÚRDELES.
Ilmn. i Sr.: Viste el expedim te remitido por el Goberna

dor de la provincia de Huesca, cu qre el Ay un (¡amiento de í 
P ira b a  tli Alt olea solicita subvención do fondo*- del Estado 1 
para construir un edificio con les tino á Escuelas públicas 
de niños do amben sexos y hi l í t ec t en fe los Maestros: ;

YHteu )n Real urden d: 24 de Julio de 1866 y la de 22 l 
de igual mes fie i «Va, que determinan las reglas d que han g 
ile si ¡ciarse estas concesiones: t

Resultando que d  Ayuntamiento de PeraHa do A!colea $ 
lia Mi nado tuclus luc? requisitos que previenen las disposi
ciones c i h í d a i ;

C oií sí d a  anulo que dicho Aj untamiento es acreedor al jj 
auxilio que im ¡huid, porque ha demostrado mi cdo por la 
h m ' v r  i r¡u ui ninTiiíii el fciirldu Jr li i I lu d iro s  y safefa- i 
eíi'rn fi ni i pniiiiliueiiuitOtiL: i

C o n s i di i ran d o que po r R e ai ú rtl en de Ib de Marzo de 1672 j¡ 
se le c unce di o una subvención »lr 2.HJÍJ pe ndas par a un í 
pruyee [O de menor impe ríancia, ia cual caducó, y 1c fué re- i 
habilitada iri 6 ule Diciembre del mismo fifrn, no habiendo í 
podido Míiccrla ctecliva tampoco d miro del ejercicio del |J 
jiiysiijiucMn ron cargo ó que fué consignada por no haber- f 
ue prcbuntadu lioiterlov en las dos subastes verificadas para j 
rcahvti" b&» ubras, por lo que lm caducado también la se -  í 
gnu da iyi ji cesión: 1

ro n  ulciViurlo que d pvoyx to  y planos presxiiadoc ¡¡ 
alinra mu para una obra cornj lctamcuí,* uiMvrj, de u f e  ¡ 
impórtenme, con mojorer coniltclnnus, y cuyo presupuesto j 
asciende r uY8iY j^xcr-tns 68 a n tim o í : j

Y considérenlo, por ultimo, que el Municipio se com~ | 
promete ó co i, «u1 \r  v ru cuentahnshila  imíarl dJ Importe j¡ 
ele f e  obras proyectadas; ¡

te M. el Rey  iO. D. Gd, do con fu mudad con el íiietá- t 
m m  deJ Consejo de Instrucción publica y cüh lo propuesto 
por Y. I., r*v he di q nad o c o rice de r al Ayuui amiento de Fe- ¡i 
raita de Á icofn  la cantidad de 11.181 pesetas, importe del ¡ 
60 por 100 del presupuesto de las obras do edificio que 
tra ta  de construir para sus Escuelas y en concepto de 
auxilio, que deberá abonársele con cargo al capítulo 28 
artículo único ild presupuesto vigente de este Ministerio, 
previo el cumplí miento de las siguientes condiciones:

4.a Que Jas obras so saquen á pública subasta, siendo 
esta aprobada por el Gobernador de la provincia y por osa 
Dirección general. ( [

2R Que se acredíte con las certificaciones del Director \ 
facultativo délas mismas obras haber ya invertido en ellas I

I la cantidad cuyo pago se reclame por cuenta de la sub
vención.

3.a Que el Arquitecto provincial reconozca las obras 
ejecutadas, y libre certificación de que se ajustan en un 
todo á las condiciones económicas y facultativas que esta
blecen el proyecto y planos unidos al expediente, m anifes
tando á la vez su importe y el de las que falten para te r
m inar el edificio.

Y 4.a Que si en la subasta se obtuviese rebaja de la 
cantidad presupuestada, se rebaje también proporcional
mente la concedida, sin que después pueda reclamarse au 
mento bajo ningún pretexto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 6 
de Octubre de 1876.

C. TOITENO.
Sr. Director general do Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ne? que se provea por oposición, conforme al reglamento 
de 2 de Abril de 1876, la cátedra de Complemento de A l
gebra, Geometría y Trigonom etría rectilínea y esférica y 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones, vacante en 
la Facultad de Ciencias, sección de las exactas, de la U ni
versidad de Granada, por m uerte de D. José de Bassecourt 
y Fernandez.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Octubre de 1876.

G. TGRENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MI NI STERI O DE ESTADO

Dirección de los Asuntos comerciales y consulares.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re~ 

gium  exequátur á Mr. Gustave Delongraye, Cónsul de 
Francia en Santiago de Cuba, y á D. Evilasio Eehegaray, 
Cónsul de los Estados Unidos de Venezuela en Santander.

Asimismo S. M. ha  tenido á bien autorizar para el des
empeño de las Agencias consulares de Francia en San Vi
cente de la Barquera, Suances y Dénia respectivam ente á
D. Telesforo González de la Fuente, D. Pablo Piqué y Don 
José Ramón de Cervera.

Igual autorización ha obtenido D. Joaquín Maso y P u 
jol, nombrado Vicecónsul del Brasil en Granada.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion del Tesoro Publico y ordenacion General de pagos del estado 
d e  F a g o s  d e l E stad o .

Usía Dirección ha dispuesto que el dia 13 del corriente se 
satisfega en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cie;; cte guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los números 
de presentación del 78 al 86, ambos inclusive.

Madrid 41 de Octubre de 4876.—E1 Director general, Eche- 
mque.

D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p u b lica

SI interesado que á continuación se expresa podrá pre- 
y a m m en los días que se indican del corriente mes, de dos 
u r?ts déla tarde, en la Tesorería de- esta Dirección .general á 
recibir el importe húmido de las proposiciones que le fueron 
rdnviftbs en la co t i m fa de valores de la Deuda, verifi
cada tu  3os días l \  } ^  ¿ubre del año último,

Memoro
Je los

i, bguaJilos ' OTSIíESADO,
el o los 

Hpxsítos,

Dia 42.
21 D. 'Abelardo de Carlos.

Dia 43.
49 El mismo.

Madrid 41 de Octubre de 4876. ^ E !  Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.—V.® B.°=* El Director general, 
Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depositos
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 44 del corriente., de diez á 
una de la tarde:

Atrasos.
Intereses do resguardos depositados, primer semestre 

de 4876, carpetas números 272 y 332 de señalamiento.
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre

de 4876, carpetas números 61, 117, 470, 240, 459, 593, 703, 742, 
720, 753, 789, 792, 805 y 809 de id.

Resguardos amortizados, amortización de 4876, carpetas 
números 230, 285, 296, 298 y 310 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4875, carpetas nú
meros 4, 39, 83 y 464 de id. 

j Asimismo lia acordado la devolución de facturas de in tere
ses de efectos depositados correspondientes al primer semes
tre del corriente año, números 721 á 810 inclusive de señala
miento.

Madrid 41 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Cár- 
j los Grotta.

Habiéndose extravia.lo un resguardo de cupones del p ri
mer semestre de 4876, expedido por esta Caja Central con fe
cha 47 de Agosto último, y los números 77.488 de entrada 
y 49.282 de registro, procedente del depósito señalado con los 
mismos números, importante 5.000 pesetas nominales en 
obligaciones de ferro-carriles, se previene á. la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 40 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del pri
mer semestre de 4873, expedido por esta Caja Central con fe
cha 43 de Abril de 4875, y los números 95.733 de entrada 
y 22.406 de registro, procedente del depósito señalado con los 
mismos números, el cual importaba 45.000 pesetas nominales 
en obligaciones de ferro-carriles, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.
§ÜMadrid 40 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Tesorería Central d& la  H acienda pública.
PAGADURÍA DE CLASES PASIVAS.

El dia 42 del corriente empieza el pago de la mensualidad 
acordada á las Clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
correspondiente al mes de Agosto último, en la forma que á 
continuación se expresa:

Dia 42, de once y media d dos.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 43, de id. d id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 44, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 46, de id. d id.
Monte-pio civil, de la A  á la L inclusive.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 47, de id. id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dias 48, 49, 20, 24 y 23.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 20 en adelante.
Madrid 40 de Octubre de 4876.=E1 Tesorero Central, F ran

cisco de Goicoechca.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 43 
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas ele cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 4875, señaladas con los números 1.350 al 4.359, 
de presentación y 750 á 759 de sorteo para el pago, impor
tantes 25.290 pesetas.

Madrid 44 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

tiiíM S T -K M #  mm

Dirección general de A gricultura, industria  
y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca que con el título Fuente de los Clior- ( 
ros en Estella, tiene solicitada D. Francisco Boronat, vecino 
de Alcoy, con aplicación dios libros, carteras y resmas de pa
pel de fumar; y que se publica en la G a c e t a  con arreglo d 
Jo que se previene en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.
Consiste esta marea, según copia literal de la desc rip c ió n  

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Una fuente cuyo recipiente, de figura e s fé r ic a ,  descansa
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sobre una pequeña columna que le sirve¿de base, del cual se 
desprenden cuatro chorros que vienen á caer en la balsa de 
figura circular que se halla al pié.

Dicha fuente la corona un león que de pié sobre sus patas 
traseras, y de frente, sostiene con sus garras un tablero de 
piedra. En la parte inferior se lee: Fuente de los Chorros en 
Estella.

La segunda cara la forma un cuadrilongo con pequeños 
círculos en cada uno de sus cuatro ángulos, dentro de los cua
les se hallan entrelazadas las iniciales del nombre y apellido 
del interesado, y en su centro la inscripción siguiente: Fá
brica y taller de libritos de Francisco Boronat, Alcoy.

En las carteras una tercera cara, en cuyo centro y parte 
superior aparece la cara de un ángel, ondeando por ambos 
lados una cinta con esta inscripción: Papel de hilo superior 
calidad. Debajo una faja, en la que se lee: Francisco Boronat, 
y en el extremo inferior Alcoy.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha de esta publicación.

Madrid 6 de Octubre de 1876.—El Director general interino, 
Estéban Garrido.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 

las exactas, de la Universidad de Granada, la cátedra de Com
plemento de Algebra, Geometría y Trigonometría rectilínea 
y esférica y Geometría analítica de dos y tres dimensiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el a r
ticulo ££6 de la ley de 9 de Setiembre de 1867. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de £ de Abril de 1876. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere: no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido £5 años de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad y Sección, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de,la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
se advierte para que las Autoridades raspeetivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Octubre de 4876.=E1 Director general , Anto
nio Mena y Zorrilla.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un muelle en el puerto de Ga- 
rachico, provincia de Canarias, bajo la cantidad de 89.606 pe
setas 94 céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con otro anuncio de la 
misma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han 
de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta y el procedimiento que se adoptaría en 
el caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segun
da licitación abierta entre sus autores.

Madrid 10 de Octubre de 4876.=Ei Director general, Esté
ban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación provincial de Madrid.

Contaduría.—Negociado 4.°
ELdia 16 del corriente, á las dos de la tarde, y en el salón 

de sesiones de la casa-Palacio de la Diputación, se verificará 
el sorteo para amortizar 68 acciones del empréstito de 6 mi
llones de reales, autorizado por decreto de í.° de Abril de 1867, 
y contratado para1 la construcción de carreteras en el término 
de la provincia, cuya amortización corresponde al primer se
mestre del corriente año económico.

 ̂ Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cum
pliendo con lo establecido en las bases del referido empréstito 
y en virtud á lo acordado por la Corporación en sesión de 6 
del actual.

Madrid 10 de Octubre de 4876.=E1 Presidente, el Conde 
déla  Romera.— Los'Diputados Secretarios, Eduardo Pelle- 
tan.=»Martin Salto y Huelves.

Administración económica de la provincia  
de M a d r i d .

Sección de Intervención.—Clases pasivas.
El jueves 4£ del corriente mes se abrirá el pago de la men

sualidad de Agosto último á la clase pasiva que percibe sus 
haberes por la Caja de esta Administración económica, y se
guirá en los sucesivos por el orden de nóminas que á conti
nuación se expresan:

1.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados y Monte
pío civil de la M á la Q.

2.® Jubilados de todos los Ministerios, dase de Marina y 
primera cíase del Monte-pío militar.

3.° Jefes retirados, Monte-pio civil de la R á laZ  y pensio
nes remuneratorias.

4* Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda; 
emigrados de América y segunda clase del Monte-pio militar.

6.° Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
6.° Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A á la E 

y Monte-pio de Jueces.
7.° Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Ver- 

gara, Monte-pio civil de la F á la L y tercera clase del Monte- 
pio militar.

8.° Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 
son alta en las mismas.

Y 9.° Retenciones exclusivamente.
Madrid 10 de Octubre de 4876.=Agustin Genon.

N o t a . Se advierte á  los interesados que con motivo de la 
traslación que va á  hacerse de estas oficinas á  la calle Ancha 
de San Bernardo, queda habilitado para pagar el turno que le 
corresponda el domingo 16 del actual.

A d m in istracion  d el C orreo  C en tra l

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franquea el 10 de Octubre,

Núm. 169 Antonio Altamin.—Adatuenca.
170 Antonio Ureta.—Bilbao.
171 Ramón Andreu.—Tortosa.
178 Canuto Andrés.—Puertollano.
173 Diego Lucirá.—Gironda.
174 Domingo Rodríguez.—Valfermoso Tajuña.
176 Doria Vilaseca.—Sabadell.
176 Esperanza Santander.—Valladolid.
177 Francisco Rodríguez.—Méntrida.
178 Félix Alvarez.—Valladolid.
179 José Olías.—Sevilla.
180 Matilde Calderón.—Santander.
181 Sixto Vicente Marin.—Jaén.
48B Salvador Sanz.—Enguera.
183 Viuda de Gutiérrez é hijo.—Ronda.

Madrid 11 de Octubre de 1876.== El Administrador, Martin 
Botella.

Secretaría de la  Capitanía gen era l de Marina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 14 
del pasado mes de Agosto del arrendamiento de la almadraba 
denominada Torre del Puerco, del distrito de Conil, provincia 
de Cádiz; con arreglo á las disposiciones vigentes y en virtud 
de lo prevenido en Real orden de 8 del actual, se saca nueva
mente á pública licitación el enunciado arrendamiento, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente el dia 3 del próximo mes 
de Noviembre, á las once y media de su mañana, ante la 
Junta económica de este Depariamento y en la Comandancia 
de Marina de dicha provincia, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición inserto en el Boletin oficial de la m is
ma, núm. 146, fecha 14 de Julio último, y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm. 196, de igual fecha, no admitiéndose ninguna 
que no cubra anualmente la cantidad de 800 pesetas, que es el 
tipo fijado; y se advierte que el enunciado pliego de condi
ciones se hallará también de manifiesto con el reglamento de 
Almadrabasr en esta Secretaría de mi cargo y en la referida 
Comandancia de Marina para conocimiento de los licitadores 
en las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 9 de Octubre de 1876.=José María Lazaga.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 14 
del pasado mes de Agosto del arrendamiento de la almadraba 
denominada Punta de la Isla, del distrito de San Fernando, 
provincia de Cádiz; con arreglo á las disposiciones vigentes y 
en virtud de lo prevenido en Real orden de 3 del mes actual, 
se saca nuevamente á pública licitación el enunciado arren
damiento, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente el dia 3 
del próximo Noviembre, á la una de su tarde, ante la Junta 
económica de este Departamento y en la Comandancia de Ma
rina de dicha provincia, bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición inserto en el Boletín oficial de la misma, 
número 44B, fecha 44 de Julio último, y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , núm. 197, fecha 16 del citado mes, no admitiéndose nin
guna que no cubra anualmente la cantidad de 16.000 pesetas, 
que es el tipo fijado; y se advierte que el mencionado pliego 
de condiciones se hallará también de manifiesto con el regla
mento de Almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la 
referida Comandancia de Marina para conocimiento de los l i 
citadores en las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando 9 de Octubre de 1876.=José María Lazaga.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 14 
del pasado mes de Agosto del arrendamiento de la almadraba 
denominada Torre del Atalaya, del distrito de Conil, provincia 
de Cádiz; con arreglo á las disposiciones vigentes y en virtud 
de lo prevenido en Real orden de 3 del mes actual, se saca 
nuevamente á pública licitación el enunciado arrendamiento, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente el dia 3 del próximo 
mes de Noviembre, á las once de su mañana, ante la Junta 
económica de este Departamento y en 1a, Comandancia de Ma
rina de dicha provincia,bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición inserto en el Boletín oficial de la misma, 
número 143, fecha IB de Julio último, y en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id , núm. 198, fecha 16 del citado mes, no admitiéndose nin
guna que no cubra anualmente la cantidad de 1.000 pesetas, 
que es el tipo fijado; y se advierte que el mencionado pliego 
de condiciones se hallará también de manifiesto con el regla
mento de Almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la 
referida Comandancia de Marina para conocimiento de los li
citadores en Jas horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando 9 de Octubre de 1876.=José María Lazaga,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
El dia 17 del actual, á las dos de la ta rd e , tendrá efecto 

en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza 
de la Constitución , núm. 3, la subasta en pública licitación 
del combustible necesario para la alimentación de las calde
ras de vapor del establecimiento hidráulico de la Fuente de 
la Reina, sito en la Montaña del Príncipe Pió.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de docena cuatro de la tarde.

Se admitirán los pliegos cerrados en el acto de la subasta5 
y además en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento los dias 
IB, 43, 44 y 16, de dos á cuatro de la tarde, y el de la subasta 
de doce á una.

Madrid 7 de Octubre do4876.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Relación del resultado del sorteo verificado el dia 41 de Octubre 
de 4876 para la amortización de 800 obligaciones del emprés- 
tito' de 80 millones, correspondientes al 4 por 400 de las 80.000 
emitidas, por series de á 40, cuyo sorteo es perteneciente al 
año natural de 4876; con expresión de los números que com
prende cada una, con arreglo y en la forma que fué anun
ciado, especialmente para la sustitución de las decenas que ya 
lo hubieren sido por el sistema anteriormente seguido, y se
gundo, en pago de pies de sitio.

NÚMERO DE LA BOLA AGRACIADA C t t a t r © , QUE DETERMINA LA 
DECENA Y CENTENA DE CADA MILLAR.

Número de las obligaciones amortizadas.
331 al 840.

4.334 al 4.333 y 4.339 al 4.346.
B.331 al B.340.
3.336 al 3.344.
4.334 al 4 834 y 4.340 al 4.343.
6.334 al 6.340.
6.336 al 6.346.
7.331 al 7.340.
8.334 al 8.340.
9.331 al 9.340.

40.334 al 40.340.
44.334 y 44.33B y 44.338 al 44.846.
1B.334 al 4B.340.
43.839 ai 43.348.
44.331 al 44.340.
46.334 al 46.340.
46.338 al 46.341.
47.331 al 47.340.
48.331 al 48.340.
49.334 al 49.340.
B0.331 al B0.340.
£1.383 al B1.34B.
BB.334 al ££.340.
£3.331 al B3.340.
£4.334 al £4.340.
£6.331 al £6.340.
£6.334 al £6.340.
B7.33B al £7.344.
£8.331 al £8.340.
£9.331 al £9.333 y £9.339 ai £9.346.
30.838 al 30.347.
31.331 al 34.333 y 34.339 al 31.346.
3B.344 al 3B.346 y 3B.360 ai 32.363.
33.334 al 33.340.
34.331 y 34.33B y 34.337 al 34.344.
36.331 al 36.340.
36.331 al 36.340.
37.334 al 37.340.
38.331 al 38.340.
39.334 al 39.338 y 39.344 y 39.346.
40.334 al 40.340.
44.336 a í 44.348.
4B.334 al 4B.340. .
43.334 al 43.333 y 43.34B al 43.348.
44.336, 44.344 al 44.349.
45.331 y 48.33B y 46.338 al 45.348.
46.334 al 46.333 y 4-6.339 al 46.345.
47.331 al 47.340.
48.333 al 48.342.
49.334 al 49.340.
50.334 al 50.340.
54.336 al 51.345.
5B.331 al 5B.340.
53.334 al 53.340.
54.334 al 54.334 y 54.340 al 54.345.
55.334 al 55.340.
56.331 al 56.340.
57.334 al 57.340.
58.334 al 58.340.
59.334 al 59.340.
60.331 al 60.340.
61.334 al 64.340.
62.331 al 6B.340.
63.331 al 63.340.
64.331 al 64.340.
65.334 al 65.310.
66.331 al 66.340.
67.334 al 67.340.
68.334 al 68.340.
69.335 al 69.344,
70.336 al 70.345.
74.331 al 71.340.
72.331 al 72.340,
73.331 al 73.340.
74.334 al 74.335 y 74.341 al 74.345.
75.334 al 75.340.
76.334 al 76.340.
77.334 al 77.340.
78.334 al 78.340.
79.334 al 79.340,

En su consecuencia, los tenedores de obligaciones cuyos 
números quedan expresados, podrán presentarlas desde el 
dia 46 del corriente, de doce á tres de la tarde, en la Conta
duría de este Ayuntamiento, acompañadas de las oportunas 
facturab que al efecto se expenderán en la portería de dicha
dependencia, en las que se pondrá por el Sr. Contador el re
cibo de ellas, y se designará el dia en que han de presentarse 
los interesados á percibir su importe.

Al dorso de las obligaciones, y bajo la firma del tenedor 
de ellas, pondrán el siguiente endoso: «Al Ayuntamiento de 
Madrid para su amortización, según sorteo de 44 de Octubre 
de 4876. Madrid, &c.»
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Lo que se pone en conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que las expresadas obligaciones dejan de devengar 
intereses desde 1.a dé Julio del corriente año, debiendo pre
sentarlas con el cupón que vencerá en 31 de Diciembre 
próximo.

Madrid 11 de Octubre de 1878 —El Alcalde-Presidente, A. 
Conde de Heredia~Spínola,=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Medina-Sidonia.
D. Pedro Macanaz y Palazon, primer Teniente de Alcalde, 

en funciones de Alcalde de esta ciudad.
Habiendo sido denunciada para su reedificación una casa- 

solar, núm. 2 de la calle del Príncipe Alfonso de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en la Real pragmática de 18 
de Mayo de 1788: vistas las leyes 2.a, tít. 22, libro 7.°, y la 7.a, 
título 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación; y usando de 
las facultades que me concede la Real orden de 31 de Marzo 
de 1862, cito, llamo y emplazo á las personas que se crean 
eon derecho de propiedad sobre dicha casa-solar, para que en 
el término de cuatro meses 8 contados desde el dia en que apa
rezca este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezcan á producir sus títulos y obli
garse á reedificar en el de un año siguiente; en el bien enten
dido de que si no compareciesen les parará el perjuicio que jj 
¿aya lugar, y se continuará la tramitación del expediente se
gún disponen las leyes y reglamentos vigentes.

Medina-Sidonia 3 de Octubre de 1876.= Pedro Macanaz.= 
Francisco de P. Amaya.

Re g is t r o de la  p ro p ie d a d  de A sto rg a .
R elación de las inscripciones defectuosas que resultan de los

dos cuadernos recogidos de la extinguida Contaduría de Be-
navides de Ortigo, que forman actualmente parte del li
tro 191 (1).
En 12 Diciembre 1833, por el Escribano Blanco, Benigno 

Fernandez, de Santamarina, compra de un prado. Folio 301.
En 16 Enero 1834, por el Escribano V illelga, D. Víctor 

González, de Moral, compra de una tierra. Folio 304.
En 9 Enero 1834, por el mismo Escribano, Pascual Rodrí

guez, de Villoría, compr a de una tierra. Folio 304. .
En 16 Enero 1834, por el Escribano Blanco, D. Bernardino 

Villelga compra de un arroto. Folio 304.
En 16 Enero 1834, por el mismo Escribano, D. Francisco 

Javier Fernandez compra de un arroto. Folio 304.
En SO Julio 1833, por el mismo Escribano, D. Francisco 

Javier Fernandez compra de una tierra» Folio 304.
En 15 Enero 1834, por el Escribano Villelga, Estéban Miel

go compra de una tierra. Folio 304 vuelto.
En 18 Marzo 1833, por el Escribano Blanco, Santiago Mar

tínez, de Veguellina, compra de una tierra. Folio 304 vuelto.
En 18 Marzo 1833 por el mismo Escribano, Santiago Mar

tínez, de Veguellina, compra de un huerto. Folio 304 vuelto.
En 26 Noviembre 1833, por el Escribano Villelga, José Do

mínguez, de Palazuelo, compra de la mitad de una casa. Fo
lio 305.

En 16 Enero 1834, por el mismo Escribano, Francisco To
ral compra de un prado. Folio 305.

En 11 Diciembre 1833, por el mismo Escribano, Alonso 
Martínez, de Villoría, compra de un prado. Folio 305.

En 9 Setiembre 1833, por el Escribano Jimeno, Santiago 
Martínez, de San Félix, compra de una tierra. Folio 305.

En 11 Enero 1834, por el Escribano Conejo, Joaquín Arias 
compra de una tierra. Folio 305.

En 16 Enero 1834, por el mismo Escribano, Jerónimo Diez 
compra de una tierra. Folio 305.

•.En 20 Octubre 1833, por el mismo Escribano, Joaquín Arias 
compra de una tierra. Folio 305 vuelto.

En 26 Diciembre 1833, por el Escribano Blanco , Josefa 
Parrado, de Sardonedo, compra de una tierra. Folio 305 vuelto.

En 23 Enero 1834, por el Escribano Villelga, D. Víctor 
González compra de una tierra. Folio 305 vuelto.

En 16 Enero 1834, por el mismo Escribano, Santiago Mar
tínez compra de una tierra» Folio 305 vuelto.

En 6 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Blas Benavi- 
des, de Villamcr, compra de una tierra» Folio 306.

En 13 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Nicolás Arias, 
de Armedcida, compra de una tisrra. Folio 306.

En i  i Noviembre 1833, por el mismo Escribano, Bernardo 
Domínguez compra de un quiñón de casa. Folio 306.

En 11 Agosto 1S32, por el mismo Escribano, José Delgado, 
deBenavkUs compra de una tierra. Folio 806 vuc'to.

En 23 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Doña María 
Antonia Frariganillo compra de una tierra Folio 306 vuelto.

En 20 Febrero 1834, por el misino Escribano, Carlos Arias 
compra de un arroto. Folio 807.

En 20 Febrero 4834, por el mismo Escribano, Estéban Al- 
varez, de La Milla, compra de un arroto. Folio 307.

En 7 Noviembre 1833, por el mismo Escribano, Ventura 
Martínez, de Sardonedo, compra de una tierra. Folio 307.

En 13 Febrero 1834, por el Escribano Blanco, D. Joaquín  ̂
Arias compra de un prado. Folio 307.

En 14 Noviembre 1833, por el mismo Escribano, D. Joa
quín Arias compra de un prado. Folio 307.

En 14 Noviembre 1833 , por el mismo Escribano, Jacinto 
Martínez, de Armellada, compra de una tierra. Folio 307. .

En 20 Febrero 1834, por el Escribano Villelga, D. Alonso ! 
Alvares, de Turcia, compra de un arroto. Folio 307.

En 20 Enero 1830, por el Escribano Conejo, José García y 
su mujer, de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra y 
un prado. Folio 307 vuelto.

En 5 Enero 1834, por el mismo Escribano, José García y 
su mujer, de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. 
Folio 307 vuelto.

En 7 Febrero 1834, por el Escribano Villelga, D. Francisco

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Javier Fernandez compra de una casa y huerta. Folio 307 
vuelto.

En 27 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Juan Mayo 
de Santamarina , compra de un retozo de pradera» Folio 307 
vuelto. ,

En 25 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Santiago Ra
poso, de San Félix, compra de un arroto. Folio 307 vuelto.

En 27 Febrero 1834, por el Escribano Blanco, D.-Manuel 
Barrios Nogueira compra de una huerta. Folio 307 vuelto.

En 13 Febrero 1834, por el mismo Escribano, D. Tomás 
Antonio Tegerina compra de una tierra. Folio 307 vuelto.

En 31 Octubre 1833, por el mismo Escribano, Joaquín Arias 
compra de un prado. Folio 308.

En 10 Marzo 1834, por el Escribano Villelga, Agustín Mar
tínez, de Villoría, compra de una tierra. Folio 308.

En 6 Marzo 1834, por el mismo Escribano, Francisco Be- 
navides, de Veguellina, compra de una tierra. Folio 308.

En 6 Marzo 1834, por el mismo Escribano, Francisco Toral, 
de San Martin del Camino, compra de un ferreñal. Folio 308.

En 29 Mayo 1833, por el mismo Escribano, Miguel Manja- 
rin, de Villoría, compra de una tierra. Folio 308.

En 13 Marzo 1834, por el mismo Escribano, D. José Antonio 
Fernandez, de Villoría, compra de una tierra. Folio 308.

En 13 Marzo 1834, por el mismo Escribano, Micaela Alva- 
rez, de San Félix, y Domingo Natal, de San Félix, permuta de 
dos tierras por otra y un prado. Folio 308 vuelto.

En 27 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Santiago Al- 
varez, de Santam arina, compra de una tierra. Folio 308 
vuelto.

En 6 Marzo 1834, por el mismo Escribano, Santos García, 
de Armellada, compra de una tierra. Folio 308 vuelto.

En 19 Febrero 1834, por el Escribano Conejo, José Fer
nandez Sebastian, de Llamas. Folio 308 vuelto.

En 20 Febrero 1834, por el Escribano Blanco, Juan Al va- 
rez, de Santamarina, compra de un ferreñalvFolio 309 vuelto.

En 20 Febrero 1834, por el mismo Escribano, José Moral 
López, de Santamarina, compra de un Ferranal y de la ter
cera parte de un huerto. Folio 308 vuelto.

En 6 Marzo 1834, por el mismo Escribano, Doña Francis
ca Quijada compra de un prado. Folio 309 vuelto.

En 27 Febrero 1834, por el mismo Escribano, Pascual P é 
rez y Juan Sánchez, de Santamarina del Rey, compra de tres 
tierras. Folio 309 vuelto.

En 10 Abril 1834, por el Escribano Villelga, Fernando F er
nandez, de San Félix, compra de una tierra. Folio 309 vuelto.

En 10 Abril 1834, por el Escribano Blanco, D. Víctor Gon- 
zalezr compra de un huerto. Folio 310.

En 11 Febrero 1833, por el mismo Escribano, Benito Gar
cía, de San Martin del Camino, compra de una huerta. Fo
lio 310.

En 9 Abril 1884, por el mismo Escribano, Magdalena, Már- 
cos y Joaquín Perez, de Gavilanes, permuta de una tierra por 
una casa. Folio 310.

En 10 Abril 1834, por el Escribano Villelga, Angel Mayo, 
de Quintanilla del Valle, compra de una tierra. Folio 310.

En 24 Octubre 1833, por el mismo Escribano, Mateo P in
tado, de Quiñones, compra de una tierra. Folio 310.

En 24 Abril 1834, por el mismo Escribano, Isidoro Alva- 
rez, de Turcia, compra de un prado. Folio 310.

En 19 Setiembre 1833, por el mismo Escribano, Pedro 
Juan, de San Martin del Camino, compra de una tierra. Fo
lio 310 vuelto.

En 17 Abril 1834, por el mismo Escribano, Pedro Juan, 
de San Martin del Camino, compra de una tierra. Folio 310 
vuelto.

En 24 Octubre 1833, por el mismo Escribano, María Mar
tin, de Villares, compra de dos fincas. Folio 310 vuelto.

En 24 Diciembre 1833, por el mismo Escribano, Cayetano 
Fernandez, de Villares, compra de una tierra. Folio 310 vuelto.

En 3 Enero 1833, por el mismo Escribano, Martin Martí
nez, de Villares, compra de una tierra. Folio 310 vuelto.

En 24 Abril 1834, por el mismo Escribano, Manuel Raposo, 
de San Félix, compra de una tierra. Folio 310 vuelto.

En 16 Enero 1834, por el mismo Escribano, Ambrosio Vi-, 
lladangos , de San M artin, compra de una tierra. Folio 310 
vuelto.-

En 23 Enero 1834, por el mismo Escribano, Ambrosio Vi- 
lladangos, de San M artin, compra de otra tierra. Folio 310
vuelto.

En 12 Diciembre 1833, por el rnismo Escribano, Ambrosio 
Villadangos, de San M artin, compra de otra tierra. Folio 310
vuelto.

En 4 Mayo 1834, por el Escribano Blanco, Pablo Ares com
pra de una casa. Folio 311.

En 5 Mayo 1834, por el misino Escribano, Angel Carrizo, 
de Santamarina, compra de una tierra. Folio 311.

En 5 Mayo 1834, por el mismo Escribano, D. Froilan Diez 
compra de una tierra. Folio 311.

En 24 Abril 1834, por el mismo Escribano, D. Joaquín Arias 
compra de una huerta. Folio 311.

En 5 Mayo 1834, por el mismo Escribano, To más Sánchez 
compra de una casa. Folio 311.

En 17 Abril 1834, por el Escribano Villelga, Santiago Mar
tínez, de Villarejo, compra de una tierra. Folio 311.

En 30 Enero 1834, por el mismo Escribano, Antonio Fuer
tes, de San Martin del Camino, compra de una tierra. Fo
lio 311.

En 13 Octubre 1833, por el mismo Escribano, Antonio Gar
cía, de Armellada, compra de un arroto. Folio 311.

En 6 Marzo 1833, por el misma Escribano, Tomás Mayo, 
de Yillarejo, compra de una tierra. Folio 311 vuelto,

i  En 7 Abril 1833, por el mismo Escribano, Santos Gonzá
lez, de Armellada, compra de una tierra. Folio 311 vuelto, ■
• En 12 Abril 1833, por el mismo Escribano, Manuel Martí
nez, de Viliarejo, compra de una tierra. Folio 311 vuelto.

En 14 Febrero 1833, por el mismo Escribano, José Fernan
dez, de Viliarejo, compra de una tierra. Folio 311 vuelto.

En 26 Enero 1833, por el mismo Escribano, Marcelo Fer
nandez, de Viliarejo, compra de una tierra. Folio 311 vuelto»

En 6 Febrero 1833, por el mismo Escribano , Antonio 
Fuertes, de San Martin del Camino, compra de una tierra. 
Folio 311 vuelto.

En 14 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Miguel Martí
nez, de Villoría, compra de dos tierras. Folio 311 vuelto.

En 18 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Joaquín Cues
ta, de San Félix, compra de un arroto. Folio 312.

En 20 Mayo 1834, por el mismo Escribano, D. Gregorio 
Barrayo, de Santamarina, compra de dos fincas. Folio 312.

En 15 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Diego Arias, 
de Armellada, compra de un prado. Folie 312.

En 15 Mayo 1834, por el Escribano Nuevo, D. Manu el Mar
tínez, Párroco de Quintanilla de Sollamas, compra de una tier
ra y el otoño de un prado. Folio 312.

En 3 Mayo 1834, por el Escribano Blanco, Jacinto Rodrí
guez, de Palazuelos, compra de una tierra. Folio 312.

En 8 Diciembre 1833, por el Escribano Conejo, Antonio 
Alvarez, de San Román, compra de una tierra. Folio 312.

En 5 Abril 1834, por el Escribano Getino, Antonio Alva
rez , de San Román , compra de un pajar. Folio 312.

Eq 7 Abril 1834, por el mismo Escribano, Antonio Alvarez, 
de San Román, compra de parte de un palomar. Folio 312.

En 9 Mayo 1834, por el Escribano V illelga, Domingo Gar
cía , de San Félix , compra de una casa. Folio 312 vuelto.

En 22 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Juan Franco, 
de San Martin del Camino, compra de dos tierras. Folio 312 
vuelto.

En 22 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Francisco Gon
zález , de Villoría, compra de una casa. Folio 312 vuelto.

En 21 Febrero 1833, por el mismo Escribano, Manuel Gon
zález, de Viliarejo, compra de una tierra. Folio 312 vuelto.

En 25 Noviembre 1833, por el mismo Escribano, Gregorio 
Fernandez, de Villamor, compra de un prado. Folio 312 vuelto.

En 8 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Manuel Jimeno, 
de Quiñones, compra de un prado. Folio 312 vuelto.

En 15 Mayo 1834, por el Escribano Nuevo, D. Bernardo 
Ruiz, de Carrizo, compra de una tierra. Folio 312 vuelto.

En 13 Octubre 1834, por el Escribano Conejo, D. Juan Arias, 
de Villaviciosa, compra de 21 fincas. Folio 316 vuelto.

año de 1835.
En 19 Febrero 1835, por el Escribano Villelga, Manuel Fer

nandez Fernandez compra de una tierra. Folio 319 vuelto.
En 8 Enero 1835, por el Escribano Blanco, Santiago Alva- 

varez, de Santamarina, compra de un arroto. Folio 321 vuelto.
En 21 Agosto 1834, por el mismo Escribano, Antonio Gar

cía y José Moran López compra de una tierra. Folio 321 vuelto.
E n 2 Febrero 1835, por el Escribano Molina, Manuel F er

nandez y otros compra de cinco posesiones. Folio 321 vuelto.
En 31 Mayo 1835 , por el Escribano Villelga, Felipe Gon

zález, de Villares, compra de un pedazo de casa. Folio 322.
En 12 Abril 1834, por el Escribano Conejo, Angel Rodrí

guez, de Villaviciosa, compra de un prado. Folio 323 vuelto.
En 12 Abril 1834, por el mismo Escribano, Francisco Al

varez , de Villaviciosa, compra de un prado. Folio 123 vuelto.
En 9 Julio 1834, por el Escribano Blanco, Luis Pelaez, de 

Quintanilh# del Valle , compra de un prado. Folio 324.
Astorga22 de Febrero de I865.=;Doctor Ramón Lorente y 

Mesa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.San Fernando.

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de Infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que el Rey con
cede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y 
pregón al paisano Antonio Gómez y Muñoz , hijo de Melchor 
y de Ana, natural de Pila, provincia de Sevilla, y avecindado 
en dicha ciudad, de estado soltero, de ejercicio zapatero, esta
tura baja, edad de 30 á 34 años, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada y toda, cara redonda, color bueno y 
dentadura buena, para que en el término de 40 dias, á.cpntar 
desde la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina de la 
ciudad de San Fernando á dar sus descargos y defensas sobre 
el delito de fuga del presidio de las Cuatro Torres, donde se 
encontraba detenido; y de no verificarlo se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía sin más citarle ni emplazarle, 
por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 6 de Octubre de 4876.=E1 Oficial, Lorenzo                                       Zaragoza. 
Salas.=Francisco de Paula Lozano, Secretario.

D. Mariano Acerete y Jimeno, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19. r

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se "hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía del primer ba
tallón de este regimiento Jaime Pujol Llesta, natural de San
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Esteban de Litera, provincia de Huesca, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la Aljaferia de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de SO dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 3 de Octubre de 1876.=Mariano Acórete.

D, Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este primer edicto y término de 30 dias, que deben 
contarse desde su inserción en el Bdetin oficial de la provin
cia y  Caceta de Madrid , cito, llamo y  emplazo al que fue 
Oficial carlista Joaquín Pina y Celma, natural de Calanda, el 
que se presentará en esta F iscalía, sita en el Coso , núm. 138 
duplicado, entresuelo, á prestar declaración en causa que se le 
sigue con motivo de la quema del registro civil del pueblo de 
Pertusa el dia 7 de Julio del año anterior; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que b ay a  lugar ; or
denando su prisión á nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), y su
plicando á las Autoridades civiles y militares procuren su 
captura y remisión á esta capital, por convenir así á la recta 
administración de justicia.

Zaragoza 6 de Octubre de 1876,—Felipe J. González.

Juzgados de primera instancia.Atienza.

D. Fernando Rodríguez y Fernandez, Notario público de 
esta villa de Atienza y Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido.

Doy fé que en este Juzgado' y por mi Escribanía se ha se
guido expediente, instruido por fallecimiento abintestato de 
Joaquín Fontela, natural de Santa María de Fraguas, partido 
de Caldas, ocurrido en Gaseueña, de donde era vecino, la no
che del 13, al 44 de Febrero de 1874; en -cuyo expediente se 
hq, dictado por dicho Juzgado la sentencia que con su publi
cación es del tenor siguiente: v

«Sbnteneia.—En la villa de Atienza, á 8 de Octubre de 1876, 
el Sr. D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido:

Vistos los presentes autos sobre abintestato de Joaquín 
Fontela, vecino de Gaseueña:

Resultando que prevenido el juicio, se recibió la oportuna 
información, habiendo declarado tres testigos su ignorancia 
de que el difunto Fontela tuviese testamento, y de que tu 
viese parientes, creyendo que no había otorgado aquel, certi
ficando asimismo el único Notario de esta villa no haberlo 
otorgado ante él, ni haber hallado disposición testamentaria 
en los protocolos correspondientes á los últimos 40 años de 
los Notarios que se hallan á su cargo:

Resultando. que se han fijado y publicado los edictos que 
previene da ley, llamando á los que se creyesen con derecho á 
la herencia, sin que nadie haya comparecido á deducir re
clamación alguna:

Resultando que el Promotor fiscal ha sido de dictamen 
se ponga á la Hacienda pública en posesión de los bienes re
lictos al fallecimiento de dicho Fontela:

Considerando que á pesar de los anuncios publicados en 
los puntos que marca la ley, incluso el de la naturaleza del 
finado, no se han personado parientes en forma, caso que los 
tenga, haciendo en los autos uso de su derecho^ y que por 
tanto, y cubiertos los trámites legales, deben adjudicarse los 
bienes de la herencia al Estado , estimando la vacante según 
la ley de 9 de Mayo de 183b:

Vista la referida ley, el art. 377 de la de Enjuiciamiento 
civil y demás disposiciones aplicables;

Fallo que debo declarar yN declaro vacante la ■ herencia 
abintestato de Joaquín Fontela, adjudicando en consecuencia 
al Estado los bienes muebles que la componen, y entregando 
al mismo los papeles inventariados que tienen relación con 
aquella: publíquese esta sentencia en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia; y firme que sea, dese cuenta. 

Así lo pronuncio, mando y fírmo.=José S. Olmedilla. 
Publicación,=La anterior sentencia fué leida y publicada 

por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en la 
audiencia pública de este dia, hallándose presentes los testigos 
D. Benigno Fernandez y Manuel Coveño, de esta vecindad.»

Atienza 8 de Octubre de 4876.=Fernando Rodríguez Fer
nandez.»

Lo inserto corresponde á la letra con sus originales, obran
tes en el expediente citado, deque doy fé, y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y pueda 
tener efecto su inserción en la Gaceta de Madrid , yo el su- 
pradicho Escribano pongo el presente, que signo y firmo en 
Atienza á 3 de Octubre de 4876.=Fernando Rodríguez Fer
nandez.  p

B erja.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

partido de Berja.
A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación hago 

saber que en este Juzgado se sigue causa criminal contra An
tonio García Valdivia, vecino de la villa de Dalias, de estado 
casado, jornalero, por el delito de hurto de una cerda; en cuya 
causa constan las señas personales y de vestir de dicho pro
cesado, las cuales se anotan á continuación; y resultando que 
se ha ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, en 
ejecución de lo prevenido en auto de esta fecha les dirijo la

presente, por la que en nombre ád D. Alfonso XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de España, les requiero y de 
mi parte les pido y encargo se sirvan disponer la busca, cap
tura y remisión á la cárceL de este partido á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido del expresado Antonio Gar
cía Valdivia, alias Razón.

Y cum pliendo asim ism o con lo m andado en el expresado 
auto, cito, llam o y emplazo por térm ino de 13 dias, á contar 
desde la  publicación de esta requ isito ria  en la  Gaceta de Ma
drid, á  dicho procesado, á fin de que comparezca en este Juz
gado á rend ir la correspondiente indaga to ria ; bajo apercib i
m iento que si no lo verifica se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dada en Berja á 4 de Octubre de 1876.=José F. de Rodas.= 
Por orden de S. S., Francisco Manrubia.

Señas de Antonio García Valdivia, alias Razón.
Edad de unos 30 años, estatura mediana, color claro, barba 

poblada y rubia, ojos melados, pelo castaño, nariz y boca re
gulares; viste pantalón, chaqueta y chaleco negros, botillos, 
sombrero hongo negro y faja.

Cocentaina.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia del 

partido de Cocentaina.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José García y Llopis de Blay, de 84 años de edad, 
guaTda de campo que era de Beniarrés, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba id., cara id., co
lor sano; viste con pantalón y á estilo del país, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta y Boletín oficial, se persone en este Juzga
do ó cárceles del partido para recibirle declaración indagato
ria en la causa contra el mismo sobre lesiones graves á Mi
guel Gonzalvez Reig, álias el Noy, vecino de Muro.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la captura del expre
sado José García, remitiéndolo á la cárcel de este partido con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Cocentaina á 6 de Octubre de 1876.==Andrés Ca- 
vero.=Por orden de S. S., Francisco Oatalá.

G erona .
D. Arsenio Ramírez de Orozeo , Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Rafael Gibert 

y Calzada, de 16 años de edad, natural de San Feliú de Gui- 
xo ls, sin domicilio fijo, de oficio sastre , el cual al ir á noti
ficarle una providencia no ha sido hallado en esta ciudad, por 
haberse ausentado, ignorándose su paradero, aun cuando pue
da presumirse se encuentre en alguna de las poblaciones de esta 
provincia, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado, á fin de notificarle una providencia 
dictada en méritos de la pieza separada sobre embargo de 
bienes dependiente de la causa criminal instruida sobre hurto 
contra el mismo Gibert y o tro ; dándole vista de la tasación 
y regulación de costas por término de tres dias; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, prbcédiéhdose en su rebeldía á la instrucción de 
dicho expediente.

Dada en Gerona á 8 de Octubre de 4876.=Arsenio Ramirez 
de Orozco.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

—P
G e t a fe .

D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Víctor Fauquet y Armant, vecino que fué de Alcorcon, 
provincia de Madrid, en este partido judicial, que murió abin
testato en aquella villa el 16 de Abril del corriente año, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lügar; advirtiendo que hasta 
ahora sólo se ha presentado y gestiona en el expediente Doña 
Antonia Fauquet, hija del finado.

Dado enGeta-fe á 4 d e  Octubre de !876.=Félix de P ra t.=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro. —PHucima.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Estéban Monereo y Chárte, Juez de primera ins
tancia de este distrito, &c.

Hago saber que en las diligencias de ejecución de la sen
tencia dictada encausa contra Eufrasia Perez Gallego, vecina 
que fué de Carnbil, de 89 años de edad, estatura pequeña, 
delgada, ojos azules, nariz regular, boca grande, color trigue
ño, traje pobre, sobre hurto, he mandado por auto de hoy ex
pedir requisitoria para su busca, detención y remisión á este 
Juzgado, con objeto de que extinga la condena que le ha sido 
impuesta; en su virtud prevengo y encargo á todas las Au
toridades de los pueblos en donde aquella pueda encontrarse, 
lo ejecuten y cumplan así.

Dada en Huelma á 4 de Octubre de 4876.=Estéban Mone- 
reo.=Por su mandado, los Fieles de fechos, José Díaz y Juan 
Diaz.

I b iza .
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Colomar y Juan y José Torres y Mari des Puig, ambos 
naturales y vecinos de la parroquia de San Cárlos, Cuyo ac
tual paradero se ignora, y cuyas filiaciones y señas se expre

san ácontinuación, para que en el término ele 80 días, conia-' 
dos desde la publicación de la presenté éh la Gaceta dé Ma-‘; 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan éri e.ste 
Juzgado á responder á lós eargosjque Jes resultan de la cau
sa criminal que contra los mismos estoy instruyendo ¡sobré 
homicidio de José Ferrer y  Ferrer Blandí, de la misma ve
cindad, ocurrido en h  noche del 86 del actual; bajo apercibi
miento que sí no comparecieren serán declarados rebeldes y 
les pararán les perjuicios que k aya lugar.

Y habiéndose acordado en dicha eausa la detención de los 
referidos Antonio Coiomar y Juan y José Torres y Mari des 
Puig, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que por cuantos medios estén á su alcance y 
les sugiera su celo en bien de la recta administración de jus
ticia averigüen su paradero, y procedan á su captura y con
ducción con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Ibiza 30 de Setiembre de 1876.=Pascual del Rio Laredo.— 
Por mandado de S. S., Vicente Gotarredona y Juan.

Filiación y señas de dichos procesados.
Antonio Colomar-y Juan, hijo de Márces y de María, na

tural y vecino de la parroquia de San Gárlos, distrito moni-* 
cipal de Santa Eulalia, en esta isla, soltero, labrador, do 19 
años de edad, de estatura regular, regordete, pelo rubio, color 
sano; viste al estilo de los marineros, con camiseta de lista 
rayada, pantalón de lienzo color claro, alpargatas valencianas 
y sombrero de paja blanco.

José Torres y Mari, des Puig, hijo de Miguel y de María, 
soltero, de 18 años de edad, jornalero, natural y vecino de 
San Cárlos, distrito municipal de Santa Eulalia, de estatura 
baja, regordete, no tiene pelo de barba, frente abultada y pelo 
negro, tiene costumbre de llevar el sombrero inclinado sobre 
el ojo derecho, que apénas se le vé; viste pantalón blanco al 
estilo de los campesinos de este país, camiseta azul, alparga
tas de esparto y sombrero de paja blanco.

J e re z  de l a  F rontera.—S a n  M iguel.
El Juez municipal accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Marcos 

Domínguez y Llano, natural de Cameros, de esta vecindad, 
soltero, comerciante, de 36 años de edad, y á D. Antonio de la 
Peña y González, natural de la parroquia de San Martin, con
cejo de Manzanero, de este domicilio, casado, del comercio y 
de 43 años, para que dentro del término de 80 dias, siguientes 
á la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en este Juzgado á oír la sentencia ejecutoria recaída 
en causa contra los mismos por estafa y principiar á cumplir 
la condena que por la misma se les impone; apercibidos que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey ((¿. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mió le pido á todas las Autoridades del 
Reino, así judiciales como civiles y militares y agentes de 
policía judicial, para que practiquen diligencias á conseguir 
la captura de los expresados Domínguez y Peña, y lograda me 
los remitan con las seguridades debidas á esta cárcel nacional 
á mi disposición.

Jerez de la Frontera 6 de Octubre de 1876.—José V. Zaldí- 
vai\=Eduardo Ballesteros.

El Juez municipal accidental de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José San Román 
Escandon, natural de Paneda, de esta vecindad, soltero, ta
bernero, de 88 años de edad, para que dentro del término 
de 80 dias, siguientes al en que aparezca este mi edicto in
serto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á 
oir la sentencia firme recaída en causa contra el mismo por 
injurias á la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le pa~^ 
rará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la  Frontera 6 de Octubre de 4876. =  José V 
Z ald ív a r.= E d u ard o  Ballesteros.

Madrid.-Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 

Ramirez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se anuncia el fallecimiento sin testar de la-seño
rita Doña María del Pilar Ros y Martínez, ocurrido el dia 84 
de Noviembre de 4874, á los 45 años de edad, de estado sol
tera, hija de D. Ginés y de Doña Pilar , y natural de esta Cor
te, á fin de que las personas que se crean con derecho á here
darla comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma den
tro del término de 30 dias ; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Octubre de4876.=V.° B.°=Bernad.=Ei Escri
bano, por Martínez, Venancio de Orche. X—790

M álaga .-Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Joaquín 
Blanca Nogales y consortes sobre hurto á D. José Ortiz Sán
chez, en la cual, entre otros particulares, se encuentra la si
guiente

«Requisitoria—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á Joaquín Blanca 
Nogales, natural de Malacena, de esta vecindad, que haoitó en 
la calle de la Hiedra, núm. 4, casado con Rafaela Lorite, car
rero, de 36 años de edad, sin instrucción, de las señas perso
nales: estatura regular, color moreno, patillas, oigote-s, cejas 
y cabellos castaño-oscuros y ojos pardos, á quien estoy proce-*
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sando por el delito de hurto á D. José Ortiz Sánchez por ha
berse ausentado de su domicilio, ignorándose su paradero, al 
que caso de ser habido presentarán en este Juzgado, situado 
en el edificio llamado San Agustín; cuyo sujeto deberá perso
narse dentro del término de 40 dias; apercibiéndole de que en 
otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal, haciendo especial encar
go para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Octubre de 4876.=I1- 
deformo M. R om ero .= P or mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, con objeto 
de remitir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  para su in se r
ción en la misma, pongo el presente, que firmo en Málaga á 6 
de Octubre de i87G.=M anuel de Veras Bartumeo.

Medinaceli.
D. Julio Monroal, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bar

tolomé Mendoza, conocido por el Bartolo, y á la mujer de 
este por la Pelona, á dos hombres desconocidos, y cuyas c ir
cunstancias se ignoran, así como las demás de los antedichos, 
para que en el término de siete dias, siguientes á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en la cárcel de este partido judicial á 
responder de los cargos que les resultan en la causa crim i
nal que con otros gitanos se instruye sobre hurto  de caballe
rías de la dehesa de la villa de Almalnez la noche del 15 de 
Agosto último; apercibiéndoles que de no hacerlo se les de
clarará rebeldes, con los perjuicios consiguientes.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, m ilitares y demás funcionarios de la poli
cía judicial1 procedan á la busca y captura de los cuatro indi
cados sujetos.

Dada en Medinaceli á 30 de Setiembre de 1876.=Julio Mon-
rea l.= P o r mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

Olvero. 

D. Germen Rodríguez, Juez de prim era instancia del par
tido de esta villa.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Miguel Molina 
Nieto, natural de Ronda, vecino de AJgeciras, casado, esqui
lador, de £5 años, estatura alta, pelo negro, lleva bigote, bar
ba poca, nariz regular, ojos pardos, color moreno, eejas al 
pelo, una cicatriz en el carrillo izquierdo y un lunar en el 
mismo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á oír la notificación de la sentencia firme recaída en 
la  causa que se le ha seguido por estafa; bajo apercibimiento 
que ele no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á las Autoridades judiciales y adm inistrativas, y á los depen
dientes de Ja policía judicial, que procedan á la busca y cap ■ 
tu ra del Miguel Molina Nieto, y caso de ser habido lo rem itan 
con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en 01 ver a á 5 de Octubre de 4876.=German Rodri- 
guez,=Por mandado de S. S„, Pablo Serratos a.

Orihuela.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente segundo edicto y térm ino de 80 dias, á v i r 
tud de exhorto de la misma clase del distrito  de la ciudad de 
Santa Clara de la isla de Cuba, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho a los bienes de D. Manuel Oltra y 
Rodríguez, natural que fué del pueblo de Molins, á fin de que 
en el expresado término comparezcan con los documentos ju s 
tificativos de su derecho á deducirlo ante el Juzgado de la re
ferida ciudad de Santa Clara, que conoce en su abintestato.

Dado en Orihuela á 6 de Octubre de 1876.—Ramón C ano.=  
Por mandado de S. S., Antonio Valera.

Inventario de ¡os bienes quedados al fallecim iento de D, Manuel 
Oltra Rodríguez.

Prim eram ente una caja-baúl con su candado y llave.
Item un saco y un pantalón de dril usados.
Item tres chalecos de dril usados.
Idem seis camisas blancas y de calor bastante usadas.
Item un saco y chaleco de merino usados.
Item unas barras de cobre con sus fundas en mal estado.
Item un palanganero con su palangana con bastante uso.
Item una maleta de cuero de más de medio uso.
Item  dos sombreros, uno de jipijapa y otro de paño color 

carmelita, muy usado.
Item  un par botines búfalo muy deteriorados.
Item una frazada algodón usada.
Item una blusa dril azul muy usada.
Item  cuatro pantalones de uso.
Item un sobretodo paño en mal estado.
Itera una chaqueta paño morado usada.
Itera cuatro calzoncillos algodón usados*
Item tres servilletas de id. también usadas.
Item seis pañuelos hilo y algodón  con bastante uso.
Item dos camisetas de algodón.
Item  cuatro pares medías id.; y por último 5 pesos 65 cen

tavos en metálico. —P

» Pontevedra.
D, Antonio Plnazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III y Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Pontevedra.

Por el presente segundo edicto se llama á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de D» Estéban Aldao y su 
mujer Doña Rita Sarmiento, naturales de la ciudad de Tuy» 
fallecidos abintestato en esta capital, donde tenían su vecin
dad, para que dentro del término de 80 dias se personen en 
forma en este Juzgado y Escribanía del que autoriza; parán
doles en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho; y 
se hace presente que á dicho juicio se han presentado en con
cepto de hijos y herederos de los finados Doña Josefa, Doña 
Carmen, D. José, Doña Antonia, D. Estéban, Doña Peregrina y 
Doña Concepción Aldao.

Pontevedra 89 de Setiembre de 1876.=Antonio Pinazo.= 
De su orden , Quirico Lázaro y Sánchez. —P

San M artín de Valdeiglesias.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Gar
cía Baril, hijo de Mariano y Rosa, soltero, de 88 años, cestero 
y quinquillero ambulante, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de que 
por dos Facultativos se le reconozca la herida que se le infi
rió la tarde del 8 de Setiembre último en la cabeza por Tori- 
bio Abad García, alias Chalate, de esta vecindad; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Martin de Valdeigiesias á 5 de Octubre 
de 1876.=Cayetano García Montes.==Por mandado de S. S., 
Angel Sánchez Real.

Santiago.
D. José Cardalda, Secretario judicial de esta ciudad.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía de 

mi cargo, el Procurador D. Narciso Revesa, con poder y á 
nombre de Antonio é Ignacio Blanco, vecinos de la parroquia 
de San Simón de Ons de Cacheiras, término municipal de 
Teo, partido de Padrón, propuso demanda de tercería de do
minio contra Vicenta González Souto, viuda de Andrés Ro- 
sende, de Santa María de Marrozos, como administradora le
gal de los hijos de este matrimonio , y el Sr. Fiscal del Juzga
do en representación de la Hacienda pública y dependientes 
de justicia, para que declarándose propios de los sobredichos 
Antonio é Ignacio Blanco ciertos créditos que les ha cedido 
Antonio Ferreiro , de la misma parroquia de Cacheiras, por 
escrituras de 18 de Diciembre de 4875, ante el Notario D. José 
Sanmartín del R io , se excluyan las 5.710 pesetas de su impor
te del embargo practicado por consecuencia de causa crimi- 
minal instruida con motivo de lesiones inferidas al Andrés 
Rosende, en cuyo procedimiento está comprendido el Antonio 
Ferreiro.

En virtud de petición fiscal, por providencia de 8 de Julio 
del corriente año de la referida demanda se comunicó tra s
lado con emplazamiento al expresado Antonio Ferreiro, con 
señalamiento del término ordinario de nueve dias, y por otra 
de 81 de Agosto, atendiendo á la ausencia en ignorado parade
ro , se dispuso que el emplazamiento se hiciese con arreglo á 
lo prescrito en el art. 831 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
ampliándose á 30 dias el término señalado en la providencia 
del 8 de Julio anterior. Dando, pues, cumplimiento á lo acorda
do por el tenor del presente, cito y emplazo al Antonio Fer
reiro, para que dentro del improrogable término de los 30 dias 
comparezca ante este Juzgado y por mi Escribanía, á medio 
de Procurador con poder bastante, á contestar la demanda 
propuesta por Antonio é Ignacio Blanco; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará perjuicio.

Y para la debida inserción, con arreglo al citado art. 831, 
firmo el presente en la ciudad de Santiago á 7 de Setiembre 
de 4876.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Cristino Pé
rez Monte.=José Cardalda. X—798

Toro.
D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toro y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rios del 

Rio, natural de Coomonte, provincia de Zamora, y vecino de 
Madrid, casado, encuadernador ambulante, para que en tér
mino de 40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que en el mismo se instruye contra Nicomedes Jorge, 
natural de Fresno de la Ribera y residente en Ciadea, por 

I estafa de 74 pesetas 75 céntimos al indicado José Ríos; pues 
I así lo tengo acordado en providencia de 4 del corriente.
I Dada en Toro á 6 de Octubre de 4876.=Antonio Soriano.= 

Segundo Coll Fernandez.

T rujillo.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Trujillo y su partido.
S Por la presente requisitoria se llama á María García, na

tural que dice ser de Logrosan, sin vecindad, vendedora de 
agujas y alfileres, de estatura mediana, ojos y pelo castaño 
oscuro, color moreno, nariz y boca regular y de edad de 48 á 
50 años; á Dominga de Dios Carrasco, natural de Cervera, de 
estatura regular, delgada, color trigueño, pelo castaño, nariz 
roma, boca regular, de edad de 86 á88 años, sin vecindad; y 
á Alfonsa Carrasco Guillen, natural de Gerindote, sin vecin
dad, de estatura regular, color claro, pelo y ojos castaños, boca 
regular, nariz corta, y de edad de 30 años, para que dentro

del término de 40 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
evacuar el traslado que se les ha conferido del escrito de ca
lificación fiscal en la causa á su contra y la de otra por hur
to de una pieza de terliz; apercibidas que de no verificarlo se
rán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dada en la ciudad de Trujillo á 6 de Octubre de 4876.= 
Manuel Pascual y Calvo.=Rufino B. Romero.

U trero .
D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Cole

gios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Gu
tiérrez, Manuel Navarro y Manuel Gómez para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado para prestar 
declaración en causa contra D. José Gandullo Gómez y otro 
por abusos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 4 de Octubre de 4876. =  Licenciado Vi
cente Blanes.==Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valencia de D on Juan.
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Victoriano 

Amahoz, para que en el término deSO dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se sigue por estafa á Diego Manobel, de 
esta vecindad; con apercibimiento que en otro caso se le de
clarará rebelde.

Dado en Valencia de Don Juan á 5 de Octubre de 4876.= 
Antonio García Paredes.=Por mandado de S. S., Claudio de 
Juan.

Valmaseda.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que estoy instruyendo contra el niño Miguel Boada, hijo de 
D. Domingo, de 43 años de edad, que han residido en la ante
iglesia de Baracaldo, ignorándose en la actualidad el parade
ro de los mismos, y otros, por daños en una viña de la pro
piedad de D. Donato de Azuela, se ha mandado en providen
cia de este dia que se llame al expresado Miguel Boada para 
que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca mencionado niño en la sala- 
audiencia de este Juzgado para que declare en dicha causa, 
ó en el mismo término manifieste el punto en donde reside;
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, administrativas y policía judicial que proce
dan á averiguar el paradero y residencia del expresado niño 
Miguel Boada, ó el de su padre D. Domingo, dando conoci
miento inmediatamente que se verifique á este Tribunal.

Dada en Valmaseda á 3 de Octubre de 4876.=Juan del 
R io.=Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Valladilid.-Plaza.
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del

distrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Guillermo 

Itúrbide Hospital, casado con Doña Javiera Echaniz , como de 
50 años de edad, fabricante de curtidos, natural de Arrasoro, 
departamento de Bayona (Francia) y vecino de esta ciudad, 
cuyas señas personales son: de estatura más bien alta que 
baja, bastante grueso, color bueno, pelo negro, algo canoso y 
calvo por la parte posterior y superior de la cabeza, barba 
poblada, ojos azules, nariz afilada; acostumbra á vestir ga
bán de paño pardo, pantalón y chaleco oscuro y sombrero 
bajo de los llamados hongos, el que se presentará en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal que instruyo sobre alzamiento de 
bienes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades judiciales, y 
encargo á los agentes délas mismas que en caso de que sea 
habido procedan á la captura y conducción del expresado 
Itúrbide á mi disposición.

Dada en Valladolid á 7 de Octubre de 4876.=José de Cas- 
tro.=Clüudio Munguira.

D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de Valladolid.

Hago saber que para hacer pago á D. Hilario Moran, de 
esta vecindad, de la cantidad de 488.000 reales, intereses y 
costas, que le dejó á deber D. Félix de la Aldea y Gamero, y 
sobre lo cual se sigue demanda ejecutiva contra sus herede
ros D. Cándido y Doña Isabel de la Aldea y Gamero, se ven
den en pública subasta los bienes embargados siguientes:

Un terreno destinado parte á huerta y parte á taller de 
fundición y otras dependencias, radicante en término de esta 
ciudad, contiguo y lindante con los almacenes del Canal de 
Castilla, que su entrada la tiene por el camino de servidum
bre y ampliación de los almacenes de dicho Canal, por dos 
puertas, una de madera, señalada con el núm. 8, y la otra 
que es de hierro, con el núm. 4, que ambas dan entrada á la 
fundición de nueva construcción que D. Félix d é la  Aldea 
edificó, y destinado este terreno á la industria de fundición 
ya referida, está cercado y hechos varios edificios que se des
lindarán, pasando de ‘este local á la huerta.

El local destinado á talleres de fundición con varios edi
ficios qúe eran precisos para la industria á que se destinaba,
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linda por el Oriente con huerta que fué de D. Juan Manuel 
Fernandez Vítores, hoy de su hijo D. Feliciano Fernandez; por 
el Mediodía con el almacén de la Dirección de Ingenieros ci
viles; por el Poniente con carretera de servicio para la fun
dición y almacenes del Canal y terrenos de ampliación del 
mismo, y por e-1 Norte con la huerta que se deslindará, per
teneciente á la misma testam entaría: la figura de su planta 
la  forma un polígono irregular de ocho lados que mide de su
perficie 18.183 metros cuadrados, equivalentes á una hectá
rea, 81 áreas y 83 ceniiáreas, ó sean dos obradas, 369 estada
les y 19 pies cuadrados, distribuida del modo siguiente: 93 
m etros cuadrados 10 decímetros , corresponden á un cober
tizo, señalado en el plano con el núm. 6, que estaba destina
do á almacén de maderas, siendo su construcción de cimiento 
de piedra, manipostería y pilares de fábrica de ladrillo, y su 
cubierta de pares de madera nueva entablado y retejado; es
tando el todo del cobertizo algo descuidado: tasado, á excep
ción de la tapia lindero con los almacenes de la Dirección de 
Ingenieros, que se tasa, con todas las cercas, en la cantidad 
de 418 pesetas 93 céntimos.

Otro local en el mismo terreno, que se compone de un co
bertizo, señalado, en el plano con los números 7 y 8, destinado 
parte á la habitación del hortelano y otra parte al almacén 
de alfalfa seca allí existente, que mide de superficie 88 metros 
y 31 decímetros cuadrados; sus cimientos son de fábrica de 
piedra manipostería y paredes de adobes tram ado en parte, es
tando la que está destinada á almacén de alfalfa en mediano 
estado, y la casa del hortelano está con piso doble metido re
cientemente; tasado en la cantidad de 441 pesetas IB céntimos.

Otro cobertizo en el mismo local, destinado á meter cajas y 
otros efectos de la fundición, señalado en el plano con el nú 
mero 9 , está cubierto según está indicado en el núm. 10, que 
.está descubierto y con poyales y piés derechos, y su corres
pondiente cubierta de tejado con pizarra, estando en mediano 
estado, midiendo una superficie de 147 metros 50 decímetros 
cuadrados; sus fábricas en la parte cubierta son de ladrillo y 
el resto descubierto con piés derechos y poyales de piedra, es
tando el todo del cobertizo en mediano estado; tasado en la 
cantidad de 663 pesetas y 5 céntimos.

Otro cobertizo, destinado á almacén de carbón, cuadra y un 
trozo descubierto y sostenido con poyales y piés derechos, que 
mide una superficie de 849 metros cuadrados, señalado en el 
plano con los números 14, 18 y 13, y sus fábricas consisten en 
cimientos de piedra y fábrica de adobe con arm adura de for
m a y correas con su correspondiente cubierta de tejado; tasado 
en la cantidad de 1.998 pesetas.

Otro edificio, señalado en el plano con el núm. 14, con el 
nombre Martillo P ilones, que mide una superficie de 471 me
tros y 7o decímetros; sus fábricas son de cimientos de mani
postería ordinaria, y tres fachadas de fábricas de ladrillo con 
sus huecos de ventanas, como está indicado en sus alzados; la 
otra fachada es de fábrica de adobe sin que cierre toda la 
altura; la arm adura del tejado es de hierro arm ada con sus 
formas de lo mismo y la lin terna arm ada de madera; y tanto 
esta como el todo de la  cubierta es* de chapa galvanizada, te 
niendo las correas de forma á forma de madera; el tejado cu
bierto está algo deteriorado y le faltan algunas chapas de 
hierro; tasado con unos muros de sillería y m anipostería que 
hay  contiguos á este edificio en un macizo para asiento de una 
caldera de vapor, ó sea máquina, en la cantidad de 80.801 pe
setas 8o céntimos.

Otro edificio, señalado en el plano con el núm. 15, con el 
nombre de Gran Taller de fundición, que mide una superficie 
de 1.455 metros cuadrados y 74 decímetros; sus fábricas son 
de cimiento de manipostería ordinaria y zócalo de.sillería, así 
como los cuatro ángulos, y el resto hasta el tejado de fábrica 
de ladrillo, y su forma igual al alzado ó fachada indicada en 
el plano y secelon trasversal de T. R. y  longitudinal M. N.: 
el edificio se compone de tres naves, y la cuarta de las dos 
naves laterales es de madera de pino de Soria, de cuchillos de 
a rm adura , corroas y tabla sobre las co rreas, con su corres
pondiente teja de barro; la arm adura del cuerpo del centro, ó sea 
la nave grande, también es de cuchillos y arm adura de pén
dolas con su correspondiente linterna, que también su arm a
dura es de madera, conteniendo dicha linterna algunos trozos 
de persianas al nivel del tirante ó tirantes de los cuchillos de 
arm adura; tiene una arm adura horizontal de la forma que va 
indicada en la planta del edificio, con el objeto de gastar ó cor
tar el vano de los tirantes de las fo rm as; tiene tornapuntas 
apareadas dos á cada forma, todo sujeto con buenos tornillos 
y todo entablado, y sobre este el retejo con teja de barro; todo 
el edificio se halla bien conservado, á excepción de los cristales 
de los huecGS, que la mayor parte están hechos pedazos; ta 
sado en la cantidad de 58.585 pesetas.

Otro edificio contiguo al anterior con comunicaciones a l 
mismo, señalado en el plano con los números 46 y 47, con el 
nombre de Estufa y Molino de arena; el referido edificio mide 
una superficie de 449 metros 53 decímetros cuadrados, todos 
edificados; sus fábricas son de cimientos de manipostería ordi
n a ria , el resto hasta el tejado de fábrica de ladrillo , teniendo 
el local de la estufa planta natural, piso principal, y cuyo techo 
de la planta baja, ó sea el piso principal, es de rosca de ladri
llo con cinco tirantes de h ierro , y el techo que cubre el piso 
principal es de bóveda, fabricada según va indicado en la sec
ción señalada con las letras F. G .; la cubierta es de m adera 
igual á la expresada en la sección referida, con su correspon
diente teja de barro; tasado en la cantidad de 7.835 pesetas.

Otro edificio, señalado en el plano con el núm. 49, denomi
nado Depósito de modelos, que mide una superficie de 445 me
tros y 40 decímetros cuadrados; sus fábricas son de cim ien
tos de manipostería y fábricas de ladrillo; la fachada princi
pal, según un trozo de alzado que le indica los costados y tes

tero, son de cimiento y zócalo de piedra de manipostería con 
pilares de ladrillo y verduguillos dedo mismo, con cajones en
tre los pilares de tapias calicastradas; consta dicho edificio de 
planta baja y piso principal, sin más techo para el piso prin
cipal que la cubierta; el piso principal es de atirantados de 
madera con sus correas en sentido trasversal, y los a t ira n ta 
dos en sentido longitudinal, como está indicado en la sección 
del plano con las letras A, B.; las carreras están sostenidas en 
los muros y una columna de fundición á larga distancia, de 
m anera que por este motivo se han vencido las correas en ios 
grandes corros que tienen.

La arm adura del tejado, que se compone de ocho cuchillos 
de arm adura de hierro, con correas de lo mismo y de madera 
encima de las de hierre, entablada la cubierta y forrado todo 
el tejado con chapa de hierro galvanizado, faltando algunas 
de estas que se han soltado; en la fachada hay siete grandes 
huecos, dos de puerta y seis ventanas que tienen sólo basti
dores de hierro, divididas para la colocación de los cristales, que 
en su mayor parte están hechos pedazos, y también tiene es
calera de madera para subir al piso, de un ramal, como está 
indicado en la sección; tasado en la cantidad de 47.898 pesetas 
75 céntimos.

Otro edificio señalado en el plano con el núm. 48, denomi
nado Máquinas de vapor para sacar agua y dar movimiento al 
molino de arena, que mide una superficie de 81 metros c u a 
drados, y sus fábricas son de cimientos de manipostería, y el 
resto hasta el tejado de fábrica de ladrillo, la cubierta de m a
dera y teja de b a rro ; tasado en la cantidad de 4.500 pesetas.

Todas las tapias que circunvalan el terreno á donde están 
las diferentes edificaciones, que se componen de cimientos y 
zócalos de piedra manipostería ordinaria, depilares de ladrillo 
y verduguillos de lo mismo, y las tapias, son calicastradas con 
albardilla de teja, con una puerta carretera de madera y otra 
de hierro de dos h o ja s ; tasado en la cantidad de 9.968 pese
tas 50 céntimos.

Los nueve edificios tasados hacen un total de 8.884 metros 
cuadrados, y con 9.800 metros que tiene de superficie el todo 
del terreno cercado, componen una hectárea, 81 áreas y 83 
centiáreas, equivalentes á dos obradas, 369 estadales y 49 piés, 
cuyo valor es de 4.307 pesetas 50 céntimos.

Una huerta  que tiene su entrada por el terreno deslindado, 
señalada en el plano con el núm. 4, que mide una superficie 
de seis obradas y 586 estadales, equivalentes á tres hectáreas, 
84 áreas y 95 centiáreas; consta la huerta de dos máquinas de 
hierro, y en una de ellas hay un pilón hecho de hormigón h i
dráulico, y también se halla colocado un molino de viento 
para extraer el agua, ó sea para dar movimiento á la noria, á 
este le faltan las aspas y por de contado está inutilizado: ade
más contiene la huerta en las cunetas de los paseos unos á r 
boles frutales á todo viento y algunas acacias; también está 
cercada con tapias de tierra  que se hallan medianas, y por el 
frontis del canal lindante con el desagüe del m ism o, se halla 
hecho un cimiento de manipostería; tasada en 8.437 pesetas.

Siendo el valor de todas las fincas expresadas el de 488.043 
pesetas 83 céntimos.

Las máquinas y efectos existentes en dichos edificios y en 
la fábrica de fundición del Canal de Castilla son los siguientes:

Ptas. Cénts.

Máquinas y efectos que deben considerarse como
herram ientas, tasadas en la cantidad d e   ' 879.448*78

Obra concluida............................................................   86.713‘89
Idem sin concluir....................      85.646‘48
Materiales y m aterias de aprovechamiento ..  51.883c08

T o t a l . . . . . . .  383.664‘54

Y dicha subasta tendrá lugar el día 8 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; lo que se anuncia al público; y los licitad ores á quie
nes interese tomar parte en ella podrán enterarse de dichas 
tasaciones y demás que les convenga, en la Escribanía del ac
tuario, calle de Belen, núm. 4, donde se encuentran de mani
fiesto los autos con el plano de las edificaciones, como igual
mente podrán ver estas y las máquinas y efectos en las m is
mas y en la fábrica ele fundición del Canal de Castilla exis
tentes.

Dado en Valladolid á4Q de Octubre de 4876.=José de Cas- 
tro .=Leon Gervás. X—793

Vlllajoyosa.

De orden cié D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera 
instancia dsl partido de esta v illa , se cita á Gaspar Lim ares 
y L linares, vecino de F in e s tra t, para que dentro del térm ino 
de 40 dias, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que instruyo sobre muerte 
de Vicente Llinares Martínez ; apercibido que en otro caso le 
parará perjuicio.

Villajoyosa 3 de Octubre de 4876. =  El Escribano , Miguel 
Vaello.'

V illarcayo.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Mag

dalena Remollar, natural de Tarragona, para que en término 
de 99 dias se presente en este Juzgado á fin de oir una pro
videncia recaida en causa que se la sigue por hurto; prevenida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viilarcayo á 6 de Octubre de 4876.=Galo Sanz.— 
Por orden de S. S., Manuel Rasines.

Z a ra g o z a . - P i l a r .
D. Mariano Valeayo ele T oro , Juez de primera instancia del 

distrito del P ilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se han seguido varias causas criminales contra Toribio Ba- 
laguer y Albendea sobre estafas, en las cuales ha sido conde
nado por sentencias ejecutorias á sufrir condenas de arresto 
mayor y presidio correccional respectivamente ; y como no 
haya podido notificársele por hallarse á disposición del Juez 
de primera instancia de Montalban por otra causa, y se haya 
fugado de las cárceles, lie dispuesto en providencia de este 
dia publicar su llamamiento á fin de que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin indicado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar : encargando 
al propio tiempo á las Autoridades del Reino procedan á su 
captura y conducción á las cárceles de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 98 de Setiembre do 1876, =  Mariano 
Valeayo de Toro.-=De su orden , Mames Ariza.

D. Mariano Valeayo do Toro, Juez de primera i estancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 
criminal con motivo de la ocupación de dos caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación; y como quiera que los en
cartados en ella no han justificado su legítima procedencia, 
se hace público para que llegando á noticia de todos puedan 
hacerse las reclamaciones consiguientes por ios que á las m is
mas tengan derecho; rogando á las Autoridades locales pon
gan en conocimiento de este Juzgado inmediatamente las re
petidas reclamaciones, si las hubiere.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de 4876.—Mariano Val- 
cayo de T oro.=Por mandado de S. S., Romualdo Palacios.

Señas de Jas caballerías.
Un mulo morico negro, mollino, de ocho años, seis cuar

tas 44 dedos de alzada, pelos blancos en la parte super-pos- 
terior de la cerviz y cinchera, lunares accidentales en ambos 
costillares, lomos é i jar izquierdo.

Una muía bragada, negra morcillo, de siete años, seis cuar
tas 44 dedos de alzada, bragada, lunares accidentales en la 
parte super-posterior de la cerviz, lomos , ambos costilla
res y cinchera.

Zaragoza.-San Pablo 
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juagado áe pri

mera instancia del cuartel de San Pablo.
Certifico que en el expediente promovido por Doña María 

Quintilla contra su marido D. Antonio Pastor sobre dación 
de alimentos, se dictó el siguiente

«Auto.—Presentado, y resultando que promovida demanda 
por Doña María Quintilla, esposa de D. Antonio Pastor, en so
licitud de que se condenara á este, mientras no viviera en su 
casa y compañía, á que la suministrara los alimentos necesa
rios, por sentencia de 40 de Abril de 4874 fué condenado á que 
la contribuyera por mensualidades anticipadas, á contar des
de 8 de Diciembre del año entonces anterior, á razón ele una 
peseta 95 céntimos diaria:

Resultando que con escrito de 3 del actual ha comparecido 
al Juzgado dicho D. Antonio Pasten, manifestando que puesto 
que su esposa María Quintilla ha quebrantado las leyes del 
depósito marchándose el 99 de Agosto último á Madrid con un 
sujeto que vivia en su compañía, se le relevara de la presta
ción de alimentos, sin perjuicio de acordar lo correspondiente 
sobre quebrantamiento de depósito:

Resultando que acordado á fin de acreditar si dicha Quin
tilla se hallaba ó no en esta ciudad, dar orden al alguacil para 
su citación, vino ú corroborarse lo alegado por Pastor de ha
berse ausentado según se creia para Madrid, y en su virtud se 
proveyó citarla por edictos que habían de insertarse en.la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que den
tro del término de nueve dias se presentara en la sala de au
diencia del Juzgado, bajo apercibimiento:

Resultando que trascurrido el término do los edictos sin 
que se h a y a  presentado dicha María Quintilla, el expresado 
su esposo viene insistiendo en que so le declare exento de la 
dación de alimentos: atendiendo á lo  solicitado por dicho Don 
Antonio Pastor, se declara que per ahora y desde el dia en 
que su esposa María Quintilla se ausentó de esta ciudad que
brantando las leyes del depósito y mientras la misma no ven
ga á constituirse de nuevo en tal, no se halla aquel obligado 
á contribuirla con los alimentos á que fué condenado en la 
sentencia al principio citada; y publíquese en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por este su auto así lo pronunció, mandó y firmará el se
ñor D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza, á 89 de Setiembre de 4S7.6.«=Luis 
de Marlés.—Ante mí, Manuel Sauras.»

Como así aparece del expediente de su razón, á que caso 
necesario me remito.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en Zaragoza 
á 4  de Octubre de 4876.—Manuel Sauras. —P

NOTICIAS OFICIAS.
A n tig u a  So c ie d a d d e S e g u ro s  m ú tu o s  de in c e n d io s  

d e  cosas  e n  M a d rid .
La Dirección de la rnisma pone en conocimiento de los se

ñores socios ó sus apoderados que para atender á ios gastos 
de su instituto y con arreglo á sus facultades acordó un re-
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Partimlento de un cuartillo de real por cada 1.000 del capital 
inscrito, que deberá realizarse en el término de un mes, se- 
gun dispone él art. 20 del reglamento.
* En su consecuencia, procede verificar el pago en casa del 
Sr. Tesorero D. Domingo Elguero, plaza de Antón Martin, b8, 
comercio, todos los dias no festivos", de nueve de la m añana á 
dos de la tarde; advirtiéndoles que para recoger el recibo es 
indispensable presentar el resguardo de la póliza ó el numero
oue tenga. . ^
M a d r id  11 de Octubre de 1876.=Los Directores, Enrique 
de Ziburu.=Luis Manglano.=Por los Directores, el_ Oficial de 
la Dirección, Eduardo de Sobrado. X—78S—3

B o l s a  d e  M a d r i d

€ o í lm a ío n ,  o fic ia l del clia 1 1  de O ctubre d e  1876 , c o m p a ra d a  con  
U  del d in  ¿ in terior.
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753-3
753*8
?5;*3
752*4
753*5

23*6 
22 2 
20-0 
18*2 
46*3

S. O . . .  
S. S. 0 .
3
S. 0 . . .  
S. 0 . . .

Brisa . . .  
I d e m ,, . 
Id e m . . .  
V ien to ... 
id e m . . .

N u b o so . . .  
Cubierto  o. 
N u b o so .. ,  
N ubes . . . .  
C.e, lluv ia  .

M a re j.a
>■

P icada  ,

Ou r
Í41 &>.’ O'íl. • » '• •'
»■ #(, l O .

757*7
760*5

17*4 
* 8*6 
21*3

s. s . o .
0 .,

B risa .. 
Id e m . 
I d e m . „.

Idem  i d . . . 
N u b o so ., o 
C e la je s . , .

Oleaje.
Tranq.®

,»

6, Feria. ¡8 h.) 
B a v ü ia . : ,a í c 
F a r i f a . . • • t •
•1 :;?u'í:-:da. . .,

761*9
759‘7
759*3
763*0

2 i *1 
21*0 
24‘8 
49*6

S, ,E . . .  
S. 0 . . .

S. E . . .

íd e m . , .  
C a lm a . .  
íd e m . . .  
ídem  , . .

Casi cub.°. 
C u b ie rto ., 
N u b la d o ,. 
C e la je s . . .

R izada.
a

Tranq.*
'»

• ’ *
i  ‘-:r> , . .  n
V; t c V  . = , r ,

759*8
760*2
760*9
760*6

19 0
25*6 
49 1
§3 2

N .E . *. 
S ,
0 . S. O. 
N. O . . ,

I d e m , , .  
I d e m . . .  
, Brisa . , .  
Caima s .,

C u b ie r to .. 
N u b e s . . . .  
C u b ie r to .. 
Despejado.

B ella . 
T ranqP

..1,,. .̂  
'k r c c V r a  :T, 759*4 23© s  ’■ Brisa ,... B ru m a ., . . P. oléaj.

i ; r . ec r A . . . .  
jo r ia  . - . .
ñí-í'OOc ,. . ,

»
756*7
755*9

18*4 
18*0 
4 8*0

S. E . . .  
S. O . . .
s .  o v . .

C a lm a . .• 
I d e m . . ,  
B r isa . .  .

N ie b la . , . 
Despejado. 
N uboso. . .

»
39
»

V ailadoIIü ,,, 
S a lam an ca . ,

760*6 
768 0

15*0
20*6

S. O . . .  
S. 0 . . .

Id e m » ., 
íd e m , . ,

C ubierto ,.. 
N u b o so . . .

))
»

M a d r i d . . ^ ,  
•f& ooriai..«. v 
•íaudad-IhaL  
‘V b a c e to , , ,

760*4
760*0
754*4
760*9

470
49*0 
4 9*0 

L 21*8

O. S. 0  
s. 0 . . .
O - , 

|s .  E . . .

Calma . .  
I d e m . . .  
Id e m , . .  
B risa . . ;

Id e m . . . . .  
ídem  . . . . .  
Despejado. 
N u b e s . . . .

»
»

" ' » 
»

f e m e r a l  á ©  ü ® r m m  j  T é l é g r a f c s » .

Segua !0 «- p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llovió .en O rense, O viedo, T oledo 
V ito ria  y  Zaragoza.

4 ^  M a ú r í á ,  .

í)a i p«-nsjí:em itido  m  e s té  d ía  p o r  la  In terveiL C íos d e l M e rc a d  
do g ran o s .y  i .o ts .d §  p re c io s  á e  a r íío u lo s  do consum o , r e su lta  lo  sb 
gaío n ta :

C arne  d*¿ va**., á í  13' á re jis tn g  1$. a r r o b a ,  y  s 4'29 e,
feMógramo,

lábzu. des o¿¿tr.soro, a 0‘¿4 pasen a s  te lib rik , j  í  1*^4 e l  k ilo g ra m o , 
a’oómo *&ojo, d* 2-’ i  §2 pese.ia;íl« .'^.rrob?q de 0*85 á 1 pese ta  lg f.:b 

b r a , y  de ^ ‘84 á 2*17 ei k ilog ram o .
Ja rn o s , de. 29 a  32 p e s e  «a* í a  a r r o b a ;  ik  k i 5  ¿ 2  íá  l i b r a ,  v- de 

2;71 á 4'34 e l k d ó g raru o
f m  m . 'd o s l i b r a s ,  'éé 4 m  * r 41 ? y  d e £*44 á '9 ‘47 p e s e ta s  elfeiló* 

g ram o .
Q-arba^i os.deM  á  ̂ p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  9*&5 áO '09 la l íb ru . 

Y do é ‘54 á '1 ‘sS el k i lo g ra m o .
ñ m m , de 5*50 ¿ 8*50 p ese ta0 .1 a  a r r o b a ;  d e  ®A5 á 0<I 7 i a  ü b r a .  y 

d e  9*64 á 0*7.0 el ki lo a ra  rao A ‘ i
' A r m v  .dáG  a S ^  'p e só la s  U a r r o b a ;  do  « 'Í 5  á 0*3Í u l í b r a . ' y  
‘d © 4 W .á .# 7 0  el kfiogr&náo-N"T ' - ■

• ..Lentejas, de 5*K a 6*50 p e s e ta s la  a r r o b a ; ú o  0*25 k 0-2» la  l i b r a  ,y  
de 0*54 & 0*53 ./ Iu0¿ i  am o.

C ard en  re; ^  i *75 p e g e ta s  i a a ? r  ob  ©; 0*l6elJi;:di>gran:4O
Idem  niiñe de i n. 1 *25 p e se ta s  Is a r ro b é ; y de  0'0& á 0*1 \ el k ü ó -  

g ram o.
Cok, á 1 p e se ta  la  a r ro b a , }r á 0VC 9 el inlógrarooT  
Jabonado  10 ó 15 pese tas la a r ro b a :  de 0*50 á 0*69 la  l ib ra ,  v  de  

1*08 á 1*30 e l kilógvamo.
P a ta ta s , á 1*25 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0*11 la  l ib r a ,  y  de 0*4 7 

á 0*23 el. kilogramo:
Aceite, de 4 8*50 á  4 9*50 pesetas la  a r ro b a ; á  0*59 la l ib ra , y  de  4 4‘70 

á 45*59 el decáb íro . ; : . . . / ; /
Vino, de 6*5® á 40 pesetas la a r ro b a ;  de  '0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

d e  4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetps el .cuartillo , y  á 7*52 el deeálitro .
Trigo , p recio  m edio, 14 *87 p ese tas  la  fanega , y  2*.‘55 el h e c í  j l i tro . 
Cebada, id . id., 5*84 pesetas la fanega, y  4 0*55 ei h ec tó litro .

M o ta , ñes^s degolladas §& $i di& de  e y e r . '— Y acas, 467.— C a r te 
ros , 797. —T e rn e ra s , 74.—C a b rito s , 4 4 6,— T o t a l  4 A 54.

Su peso en l ib r a s . . 88.4 68.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  # 40,452. .

s-iUAc é t  vruú.r,^j,$ red&itáuáos m .. e s ta  c a p ita l m  $i d m  
i e  z y z r  p a r  a r M tn o s  sobré, a r tíc u lo s  de consum o*

r s u fo g » 'M-rm&x¡v á %xos- F¿mJJ4^n. ¿ujítoshkRSCAuDACioif. ¿Mi®i

f o l e d a . . . . . . .  .« 5.950*64 te n id o s , i . ^ k . v . . . . . »
Segó vi a . . . « á,  , 2033*83 F á b ric a s  de cerveza:
M o r t e . ' 6 555*75 segunda q u in c e n a .. » 
B ilb ao , ,  . * . . .  t - . a . 4.500 86 F á b r ic a  del gas, cok y
A rag ó n , , ,  e v. . . . . . ,  .> * , ,  2.44 6*4 4 ; re s id u o s .. . . . .  m . . .  »
V a l e n c i a . , 4 900 90 M a t a d e r o . . . . . . . . . . .  44.495*70
M e d i o d í a . » 4 3.068-89 — - - t—  :
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  -13*97 T otax, . .  . . . . .  47.636*82
Pozog de n ie v e  ín te r -

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su conocim iento .
M adrid 41 de O ctubre d e  4*76.«*JD  A lc a id e ,  A. Conde de He- 

red ia -S p ín o la . ‘

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MABRID.—La Academia de la Historia se propone 
terminar lo más pronto posible el tomo LV de los Ordena
mientos de Cortes de los antiguos reinos de León y de Cas- 
tifia, obra que- tiene su complemento en la colección de la 
misma índole que imprime el Congreso de Diputados.

También se anuncia como próxima la aparición de las 
Batallas y Quinquagenas, de Gonzalo Fernandez de Oviedo, 
obra ilustrada ,á semejanza de la Historia general de las 
Indias del mismo autor, por el Académico Sr. Rios.

La ópera española en un actp Guzman el Bueno, letra 
de Arnao y músico, de Bretón, será cantada eñ breve en el 
teatro de Apolo por la compañía que dirige D. Tirso de 
Obregon.

V
La Biblioteca del Constructor, del Industrial, Bellas 

Artes , Obras publicas y Ciencias exactas, que dirige en 
Valladolid D. Marcial de la Cámara, ha repartido la en
trega Í2, que contiene las siguientes materias: Física in
dustrial: Aparatos fotométricos perfeccionados.—Apuntes 
histórico-artísticos de las principales Catedrales de Espa
ña: I. Iglesia Catedral de Sevilla (continuación).—Carre
tera provincial de Sada á la Coruña: Puente de Perillo 
sobre la r ia  de Pasaje.—S e c c ió n  B ib l io g r á f ic a .— S e c c ió n  
d e  V a r ie d a d e s .

Acompañan los pliegos 11 y 1% de la Colección legis
lativa.

Se ha repartido el núm. 63 de La Raza latina , con in
teresantes artículos de losSres. Maury, Wallon, Cabiedes, 
Ossorio y Bernard, &c., &c.

La Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, creada 
por la ley de 1.° de Agosto de 1876 , ha repartido el pros
pecto en que se detallan las condiciones de dicha publica
ción. Dicha Gacela se publicará los dias 15 y 30 de cada 
mes, a .contar desde el presente Octubre, en-cuadernos 
de 128 páginas con cubierta de cdlor. Contendrá 6C3 gra
bados intercalados en el texto; planos de construcciones 
rurales; dos láminas cromo-litografiadas cada tres meses; 
una extensa sección de anuncios para todos ios agriculto
res, fabricantes é industriales de España y del extranjero; 
un Semanario con las disposiciones del Ministerio de Fo
mento , telegramas con los precios de los productos agrí
colas en los mercados nacionales y extranjeros, y artículos 
y grabados de agricultura, gratis para los suscritores de 
la Gaceta;-finalmente un Almanaque, también gratis, para 
los mismos suscritores. La comisión directiva de dicho 
periódico , la forman los Sres. D. Alejandro Olivan, Don 
Braulio Antón Ramírez, D. Miguel López Martínez y Don 
Pedro Julián Muñoz y Rubio. Su redacción se compone de 
losares. D. Miguel López Martínez y D. Eduardo Abela y 
Sainz de Andino, con la colaboración oficial de todos los 
Ingenieros agrónomos de España que disfruten sueldos del 
Estado.

A n u n c i o s  ^

Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número i , todas Jas dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
O promulgada en 30 de Junio de 1876.-—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros dé la  Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

RECUERDOS DE CAZA.—APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos, tra s lad ad o s  á la lig e ra  de la  m em o ria  al papel p o r  el B arón  de 
Cortes.

Un volum en en 4.° con num ero so s grabados. V éndese al p rec io  
de 2 p ese tas en  las p r in c ip a le s  lib re ría s .

INTENDENCIA GENERAL DE XA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
A  Se co n tra ta  en  p úb lica  subasta , que te n d rá  lugar el 48 del c o rrie n te , 
y  ho ra  de las dos de la ta rd e ,  en  esta  In ten d en c ia  g en era l y  en la  
A dm in istración  del Real Sitio de E l P a rd o , la  conducción  de  25.000 
a rro b a s  de leña  á los a lm acenes de este Real Palacio, y  o tras 4 0.000 a l 
de El P ardo , con sujeción  al pliego de condiciones que se h alla  de m a
nifiesto en  u n a  y  o tra  oficina.

Palacio 5 de O ctubre de 4 8 7 6 .= P . A., Miguel Calvo. X —794— 2
,■■■„■ un. ..........i.   -............  I -.ll............. ............. ... ............... .....

M -ORALINFÁNTIL. PÁGINAS E N  VERSO, POR D. MANUEL O SSO R IO 1 
y  B e rn a rd . Un tomo en  8.“, con  n u m ero so s  g ra b a d o s, 8 rs . 
Novísimo diccionario festivo, p o r  id ., se g u n d a  ed ic ió n  a u m e n ta d a , 6 

re a le s .
Viaje crítico alrededor de l a P uerta  del Sol, p o r  id ., 8 rs¿
Carlas á un niño sóbre la Economía política, p o r  id ., 4 rs .
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, p o r  id ., 4 rs .
Los p ed idos al a u to r ,  A v e-M aría , 37-39, p r in c ip a l ,M a d r id .

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora del Ptilar de Zaragoza; San Serafín, confesor; 
San Félix r y San Cipriano.

C u aren ta  H o ra s  en  la s  E scuelas P ías dé San  F ern an d o .

ESPECTÁCULOS. .

T e a f r o  i t e a l .  —- A las ocho y  m ed ia .—Función 6.* de abono.^- 
T u rn o  p a r .—Poliuto. -

■3Peatr«& ¿ l e í  C . I r c ó * — A las ocho y  m edía.—T u rn o  2.° p a r .— La  
redoma encantada.

« i é ' l a  9 £ & r á s a s e la * — A la s  ocho y  m ed ia .— Función 42 
d e  abono .—1T urno  3.° p a r .—Juan de Urbina.

« * e i  P r i n c i p e '  M t4 » m B o .— (C om paM aA ráeniss. ~~ 
A las ocho y  m edia.—F unció n  46 d e  abono^—T u rn o  4.° p a r .—El , 
siglo que viene. '

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a *-—A las echo y  m edia.-H Funcion 20 
de  abono.— T u rn o  2.°—Mercurio y  Cupido.— La m am á políti
ca.—Estrella, hmle.— Un paseo á Bedlam.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — 'A la s  ocho y  m edia. - Salvarse 
en una tabla.—Haciendo la oposición.—El primüo.

T e a t r o  M a r t i n —- Á las ocho.—X a oveja descarriada. — Al que 
no está hecho á bragas....—Dudas y  sombras.— La noche del mo-  
tin,— Baile.

S a l o n  E s l a v a .  —  A ias ocho .— Quien quinta la ocasión.....— A ca- 
, dena perpétua.—Ropa blanca.—La voz del coroso».—-Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho .— Pascual Bailón.—  
La süirée de Cachupín.- Tocar el vtolon.— Bromas pesadas.


